
Año CCXXXIII.—Núm. 186 Jueves 5 Julio 1894 T omo III.—Pág. 77

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS

SS. MM. él R ey y la R eina  R e g e n te  (Q .  D. G . )
j  Augusta Real Familia continúan en esta  
Certe sin novedad en sn importante sainé.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal del Centro consultivo de 

la Armada al Contraalmirante D. Zoilo Sánchez Ocaña 
y  Vieitiz.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejó de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Pelayo Llanes y Tavern 
cese en el cargo de Jefe de Armamentos del Arsenal de 
Cartagena; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Manuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante de la provincia ma
rítima de Sevilla, y Capitán de su puerto, al Capitán de 
n&vio de primera clase D. Pelayo Llanes y Tavern.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministró dé Marina,

Manuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XTTI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arse
nal de Cartagena al Capitán de navio de primera clase 
D. Ricardo Fernández y Gutiérrez de Celis.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Manuel Pasquín*

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase dé la Armada, para Chbrir vacante re
glamentaria, al Capitán de navio D. Emilio Soler y 
Werle.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, por el tumo 4.°, 
Jefe de Administración de tercera clase, Administra
dor de la Aduana de la Habana, á D. Aníbal Arríete y 
Castañeda, Jefe de Administración de primera clase 
cesante.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra 7 Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Francisco Her
nández Coopiters, en atención á los méritos contraídos 

| en importantes comisiones desempeñadas en la isla de 
Cuba y á los especiales servicios prestados por el inte
resado y por los que fué propuesto por la Autoridad 
superior de dicha isla para alguna recompensa en car
ta oficial de 10 de Julio de 1890.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de ültraraár; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. José Trujillo, en 
recompensa de los servicios que ha prestado en la 
Audiencia de la Habana como Jefe de policía de la 
misma capital.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho» 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Uanml Heenra t Bermúdez.

MINISTERIO DE &RAGA I  JUSTICIA

i r e al  ORDEN
1 Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don
 Elíseo Guardiola Valero, Registrador de Ja propiedad

de Barco de Avila, sobre declaración de méritos por los- 
trabajos de reorganización de dicho Registro:

Resultando que al tomar posesión déL Registro el 
recurrente observó que los índices de personas y de fin
cas rústicas y  urbanas eran muy deficientes é incom
pletos, por hacer bastantes años que no ss consignaban 
en ellos asiento alguno; que se carecía dél libro dé in
capacitados y del de inventario; que los legajos estaban 
sin organizar, hallándose en confusión documentos de 
distinta especie; que asimismo 11 tomos dél Registro 
moderno y otros tantos de la antigua Contaduría se ha
llaban en mal estado de conservación, y por último, que 
la oficina se hallaba mal instalada y sin el material ne
cesario para el despacho de la misma:

Resultando que todos estos defectos los subsanó el 
Registrador D. Elíseo Guardiola, formando' nuevos ín
dices de personas y de fincas rústicas y urbanas, debi
damente encuardenados, por orden alfabético y con el 
encasillado que la ley establece y los espacios en blan
co que la práctica aconseja; formando' asimismo un li
bro de incapacitados y  otro para el inventario; encua
dernando los libros de la antigua Contaduría y del' 
moderno Registro que lo necesitaban, y dotando, por 
último, de local capaz y bien dispuesto para la oficina 
y del menaje necesario á la misma. Todo lo cual apare
ce comprobado por la visita extraordinaria girada ai 
Registro por el Juez delegado, en la forma que prescri
be la instrucción de 16 de Julio de 1875; de cuya visita 
y de la copia de los asientos que en la mistoa se inserta* 
resulta además que el Registro se lleva con arreglo A 
las prescripciones de la ley Hipotecaria y de su regla-: 
mentó:

Resultando que el Juez delegado y el Presidente der 
la Audiencia informan favorablemente las pretensiones; 
del Registrador exponente:

Considerando que la reforma de los índices y dérná  ̂
trabajos de reorganización del Registro verificados por 
D. Elíseo Guardiola Valero demuestran su celo, labo - 
riosidad é inteligencia, y. constituyen un servicio espT 
cial y extraordinario:

Considerando que el referido funcionario desemj ie- 
ña su cargo en lo general con sujeción á laspresei ip- 
ciones legales vigentes:

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre d e su
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, (Q; D. G .) ha
tenido á bien declarar que D. Elíseo Guardiola Valero, 
Registrador de la propiedad! de Barco de Avila, se ha. 

i distinguido en el desempeño' de su cargo, prestando. 
| con la reforma dé los índiees un servicio importante 
I que debe de tenerse en cuenta oportunamente, á cuy». 
¡ efecto deberá hacerse constar así en su expediente ger*̂  
- sonal.
I De Real orden lo digo á V. I. para su conocimient e 
•i y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años,
i Madrid 2 de Julio de l894.
1 RUIZ Y  CAPDSBO»

I Sr. Director general de los Registros civil y f e lá  pro
piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, accediendo á los deseos del 
interesado, ha tenido á bien disponer que se entienda 

‘ rectificada la Real orden de 5 del corriente mes, en el
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concepto de que, el que aparece como D. Manuel Ro
dríguez, se llama D. Miguel Rodríguez Sánchez, el 
cual, á más de los 500.000 pliegos de papel y  sobres de 
ijue hizo donación al disuelto Ejército de operaciones 
de Africa, la hizo también de igual número de sellos 
-especiales adheridos á los sobres, si bien no pudieron 
tener aplicación, puesto que en aquel Ejército, al con
cedérsele franquicia postal para la correspondencia 
particular, servían tan sólo para este objeto los sellos 
oficiales de los Cuarteles generales y de los Cuerpos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás fines. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 

Sr. Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Tomando en consideración lo propuesto 
por V. E. á este Ministerio en su comunicación fecha 26 
de Febrero último, y de conformidad con lo manifesta
do por la Junta consultiva de Guerra en el informe in
serto á continuación; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, por resolución de 27 del 
actual, ha tenido á bien conceder la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blanco y pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de sus actuales em
pleos, debiendo caducar dicha pensión i  su ascenso á 
los inmediatos, al Teniente Coronel de Infantería Don 
José de Gracia Martín y al Comandante de la misma 
Arma D. Bartolomé Yega Montoya, en lugar de las 
mismas Cruces sin pensión que les fueron otorgadas 
por Real orden de 16 de Marzo de 1893.

De la de 8. M. lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Sr. Director general de la Guardia civil.

INFORME QUE SE CITA

«Excmo. Sr.: En Real orden fecha 9 del actual se remite 
á informe de esta Junta una comunicación del Director ge
neral de la Guardia civil proponiendo permuta de las recom
pensas otorgadas por Real orden de 16 de Marzo de 1893 al 
Teniente Coronel de Infantería D. José de Gracia y Martín y 
Comandante de la misma Arma'D» Bartolomé Yega Montoya.

Acompañan á dicha comunieacíén -un, libro titulado El 
Juez de instrucción militar, y del qiii «  autor el Comandante 
Yega, las hojas de servicios de los Interesados y copias del 
extracto y notas de Secretaría.

Funda su propuesta el Director de la Guardia civil en les 
trabajes burocráticos llevados á cabo por los interesados en 
3a Dirección general del Instituto y en el mérito contraído 
por el Comandante Vega al ser autor del Manual del Coman- 
dante de puesto y del Tratado de procedimientos militares que 
se acompaña.

La octava Sección del Ministerio de la Guerra dice que, 
no obstante se concedió ya una recompensa á los interesados 
por los servicios sobre que se funda la actual propuesta, la 
circunstancia de presentarse una nueva obra hace que pudie
ra oírse á esta Junta.

- Examinado este expediente, y teniendo en cuenta que 
sólo el Director de la Guardia civil puede apreciar los distin-

fuidos servicios prestados por estos Jefes á sus órdenes, y 
esprendiéndose de la comunicación cursada por dicha Auto

ridad que aquéllos fueron de tanta importancia, esta Junta 
ha acordado informar á Y. E. que no ve inconveniente en que 
*e conceda á los expresados Jefes la Gruz del Mérito militar 
pensionada con el lQ por 100 de su sueldo hasta su ascenso al 
inmediato.

Y. E., no obstante, resolverá lo que sea más acertado.
Madrid 6 de Junio de 1894.=KI General Secretario, Mi- 

xgnel Bosch.=Y.° B.°=Primo de Rivera.==Hay un sello que 
dice: Junta consultiva ae Querrá.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer, de acuerdo con lo informado por el Co- 
jnandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército, que 
pasado el día 1.° de Julio próximo se traslade á Astor- 
,gala residencia de las oficinas y Plana mayor del re
gimiento Infantería de reserva de Astorga, námu 86, 
que se hallan en León, efectuándose el transporte del 
personal, material y  documentación por cuenta del I s . 
tado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. |E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
¿ la suspensión del Ayuntamiento de Yega de Espina- 
reda, decretada por Y. S. en 29 de Mayo último, ha 
emitido con fecha 15 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, decretada en 29 de Mayo por el 
Gobernador de la provincia de León.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador á la Administración municipal del ex 
presado pueblo, según las actas fechas 15 al 18 de 
Mayo, firmadas por el Delegado D. Gensélico Toral, el 
Alcalde D. Lorenzo Ramón y el Secretario D. Wences
lao Oreja, resulta que se hallaban en blanco los libros 
de contabilidad de los años 1887 ¿ 1890; que hacía mu
chos que no se formaba el amillaramiento en el padrón 
de los habitantes del término municipal; que el Ayun
tamiento no celebró más que 12 sesiones en 1888, 23 en
1889 y 27 en 1890, hallándose los libros de actas sin 
sello, reintegro, ni la autorización debida; que no se 
justificó en qué se invirtieron las 873 pesetas que se 
habían rebajado del impuesto de consumos en el ejer
cicio de 1889; que la Junta de Beneficencia y Sanidad 
carece de libro de actas; que en los ejercicios de 1888 á
1890 se presupuestaron 480 pesetas para la recomposi
ción de puentes y conservación de los caminos vecina
les, y en los presupuestos siguientes se consignaron 
200 pesetas, dando como invertidas estas partidas sin 
haberse ejecutado las obras, según manifestó el Con
cejal D. Félix Rodríguez; que en el año presente se 
consignó la cantidad de 400 pesetas para un Auxiliar 
de la Secretaría, en tanto que el referido Concejal ma
nifestó que no había tal Auxiliar; que los padrones de 
cédulas personales se forman sin las declaraciones de 
los Jefes de familia; que en los repartimientos de la 
contribución territorial de los años 1889 al actual exis
tían alteraciones sin causa justificada; que los fondos 
obran en poder del Depositario, porque no existe el 
arca de tres llaves; que la recaudación de la contribu
ción territorial está á cargo del Alcalde desde el año 
1892; que no se lleva inventario de los documentos del 
Arclrvo municipal, porque no lo formó el Secretario, 
que ceso en Diciembre de 1891; que en la sesión ex
traordinaria de 18 de Mayo, los Concejales que concu
rrieron á exponer sus descargos manifestaron que los 
presupuestos que regían estaban aprobados por el Go
bernador, las cantidades señaladas al Auxiliar se inver
tían en escribientes temporeros cuando eran necesa
rios; no existía la partida de imprevistos, y las obras 
se habían hecho por administración, con arreglo al ar
tículo 36 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y que 
el Concejal D. Félix Rodríguez protestó de los actos del 
Ayuntamiento, y expuso que «al tomar posesión del 
cargo se le dijo que el 3 por 100 del premio de la co
branza de los arbitrios se repartía entre todos los Con
cejales, y  al Depositario se le abonan por su cargo 300 
pesetas».

En 18 de Mayo el Gobernador decretó la suspensión 
del Ayuntamiento y del Secretario, y  remitió el expe
diente, en el que no aparecen los recibos de las citacio
nes que previene el art. 41 del reglamento de 22 de 
Abril de 1890, al Ministerio del digno cargo de V. E., 
de donde ha pasado con fecha 8 del actual á informe 
de esta Sección del Consejo de Estado:

Vistos los artículos 124,180,182 y 189 de la ley Mu
nicipal:

Considerando que los hechos denunciados y com
probados por la visita y no desvirtuados por las alega
ciones de los interesados constituyen causa grave y  
pueden haber originado perjuicio de consideración á 
los intereses del Municipio, aparte de que algunos ac
tos pudieran revestir caracteres de delito;

Opina la Sección que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador, advertir al mismo para que en 
lo sucesivo haga cumplir el citado reglamento, ins
truir expediente para exigir la responsabilidad á que 
hubiere lugar al Secretario y remitir los antecedentes 
á los Tribunales para lo que proceda en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1894.

a g u il e r a

Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el itinerario de la línea de vapo

res correos de Cádiz á Tánger y viceversa para el año 
económico de 1894-95 ¿ que se refiere la letra 2? del vi

gente contrato, cuyo itinerario somete á la aprobación 
de este Ministerio el representante de la Compañía 
Transatlántica:

Resultando del examen verificado en aquél que no 
contiene variación alguna respecto al que anteriormen
te regía;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar el citado iti
nerario.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Juniode 1894.

BECERRA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Examinado el itinerario del servicio 
marítimo comercial á la costa de Marruecos para el 
año económico de 1894-95, sometido á la aprobación de 
este Ministerio por el Representante de la Compañía 
Transatlántica, y resultando que en dicho itinerario no 
se ha introducido ninguna variación, siendo continua
ción del que anteriormente regía; S.M. el Ret (Q. D.G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido aprobar el mencionado itinerario.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1894.

BECERRA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el itinerario de la línea de vapo
res correos á Fernando Poo que ha de regir durante el 
año económico de 1894 95, en cumplimiento á lo que 
determina la letra I). del vigente contrato, y  cuyo iti
nerario somete á la aprobación de este Ministerio el re
presentante de la Compañía Transatlántica:

Resultando que no se ha introducido en aquél va
riación alguna con relación al que anteriormente regía;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar el referido 
itinerario.

De Real orden lo digo áV. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1894.

BECERRA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO SOBRE PERSONAL , EN LAS FECHAS QUE BE EXPRE-
SAN, DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JUNIO ÚL
TIMO.

Junio 1.° Trasladando á la plaza de Oficial quinto 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino áD. Luis Pasarón, electo Oficial quinto de este 
Ministerio.

Idem id. Idem á la, plaza anterior á D. Eduardo 
Ochoa, Oficial quinto de la Sala de Ultramar del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Puerto Rico, en 
atención al mal estado de su salud, á D. Mamerto In
fanzón, Oficial cuarto, Celador primero del resguardo 
de Aduanas, y declarándole cesante.

Idem id. Confirmando en propiedad para la plaza 
anterior á D. Alvaro González, propuesto por el Gober
nador general de Puerto Rico.

Idem 2. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto de 
la Intervención general del Estado, de Filipinas, á Don 
Manuel Benito y Fernández, Oficial cuarto, Cajero 
Guardaalmacén de la Administración de Hacienda de 
Pangasinán.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Tomás Quei" 
po y Campo, Oficial cuarto, Interventor general del Es" 
tado en las islas Filipinas.

Idem 4. Suprimiendo la.plazade Oficial cuarto, Ce
lador primero del resguardo de Aduanas de Puerto 
Rico y creando en su lugar una de la misma categoría 
y clase con la denominación de Jefe del resguardo de 
Aduanas.

Idem id. Nombrando por el tumo 5.° para la plaza 
anterior á D. Narciso Domínguez,

Idem id. Declarando cesante á D- José María Sede
ño y  Poveda, Oficial tercero, Contador de la Aduana de 
Ilo-Ilo, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la pla
za anterior á D. Enrique Brías de Coya,, cesante de 
igual clase.

Idem id. Declarando cesante, por reforma y  supre
sión de la plaza, á D. Alvaro González y  Martínez, Ofi
cial cuarto, Celador del resguardo de Aduanas de 
Puerto Rico.
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Idem 8. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
de Jefe de Negociado de primera clase de la Intenden
cia general de Hacienda de Filipinas ¿ D. Leopoldo 
Ortiz y Pí, Oficial primero de la misma dependencia.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Au
gusto Rubio y Quesada, electo Jefe de Negociado de 
tercera de la Intendencia general de Hacienda de Fili
pinas.

Idem id. Nombrando par el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Fernando Rivera y Rigal, cesante de 
igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Roberto Juez, 
Oficial cuarto de la Administración de Hacienda en 
Santa Clara, isla de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Luis 
Martínez Zabalo, Oficial cuarto, Vista de la Aduana de 
la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Sebastián Sotomayor y Patiño, cesante de 
igual clase.

Idem 9. Idem por el turno 5.° Oficial segundo de 
Administración del servicio de Orden público de la Se
cretaría del Gobierno general de Filipinas á D. Eduar
do Rodríguez López, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Julio Dávila Váz
quez, Oficial tercero de la Intervención de la Adminis
tración de Hacienda de Matanzas (Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Luis Menachó y Rebollar, que es Oficial 
cuarto, Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza ante
rior á D. Luis Cáceres y Pereira, cesante de mayor clase.
. Idem id. Declarando cesante á D. Felipe Monjas y 
Fuentes, Oficial cuarto del Negociado de Contribucio
nes de la Intendencia general de Hacienda de Fili
pinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Manuel Obés y García.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Cuba de D. Pedro 
Ossorio, Jefe de Negociado de primera clase de la Sec
ción de Atrasos, y declarándole cesante.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior, por él 
turno 4.°, á D. Guillermo Herrera, cesante de igual 
clase.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Ofi
cial segundo de la Administración de Hacienda de la 
Habana á D. Benigno Calahorra, que es Oficial tercero 
de la Ordenación de pagos de la Intendencia general 
de Hacienda de la isla de Cuba.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza ante
rior á D. Alfonso Díaz Andrés, que es Oficial segundo 
de la Administración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Declarando cesante á D. Angel Omaña, 
Jefe de Negociado de segunda clase de la Intendencia 
general de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Federico Nin, Oficial primero cesante.

Idem id. Declarando cesante & D. Pedro Vergara, 
Oficial primero de la Intendencia general de Hacienda 
de Filipinas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ro
berto Kith, que es Secretario del Gobierno de La Unión 
(Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. José de Aldana Lafuente, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Joaquín Martínez 
Balboa, Oficial primero, Vista de la Aduana de Ma
nila.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior áD . Carlos Rubio, que es Oficial segundo de 
la Inspección de Beneficencia y Sanidad de Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza ante
rior á D. Juan de Castro, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Eduardo Carva
jal, Oficial tercero de la Intendencia general de Hacien
da de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. José Sánchez Ferrer, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Hipólito Blanco 
Pablos, Oficial cuarto, Secretario del Gobierno político 
militar de Basilán, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Enrique Martínez y González, Oficial quin
to cesante.

Idem id. Trasladando á l a  p la z a  de Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Secretario del Gobierno de Ba- 
tangas, Filipinas, á D. Joaquín Ruiz Brihuega, que lo 
es de la Intendencia general de Hacienda de Fili
pinas.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D, José Sarthon

y  Calvo, que es Secretario del Gobierno de Batangas, 
Filipinas.

Idem id. Idem en comisión á la plaza de Oficial 
primero de la Intendencia general de Hacienda de Fili
pinas á D. Julio Fernández de la Vega, Jefe de Nego
ciado tercero de la misma Intendencia.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Emilio Linares, que es Oficial primero de 
la misma Intendencia.

Idem id. Declarando cesante á D. Teodoro Tapia, 
Oficial segundo de la Dirección de Administración civil 
de Filipinas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ma
rino López Delgado, que e3 Oficial segundo del Gobier
no de Bulacán, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Jesús Neira, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel María 
Rincón, Oficial segundo de la Dirección de Administra
ción civil de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Manuel Zahera, cesante de igual cate
goría.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto de 
la Intervención general del Estado en Filipinas á Don 
Mariano Pradillo, que es Oficial cuarto Cajero, Guar- 
daalmacén de Cebú.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Joaquín Cas
tro y Arizcun, que es Oficial cuarto de la Intervención 
general del Estado en Filipinas.

Idem ídw Declarando cesante á D. Francisco García 
Romero, Oficial segundo de la Intendencia general de 
Hacienda de Filipinas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Alfon
so García Salvé, que es Oficial segundo, Vista de la 
Aduana de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Manuel Méndez, que es Oficial tercero, 
Vista de la misma Aduana.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza ante
rior á D. Manuel Horcada, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Jiménez 
Galé, Oficial cuarto de Rentas y Aduanas de Mayagüez 
(Puerto Rico).

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Juan Cayuela.

Idem id. Idem Oficial 5.°, Sala Ultramar del Tribu
nal de Cuentas del Reino, á D. Frutos Blázquez, que es 
Aspirante primero de este Ministerio.

Idem Id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Ofi
cial cuarto, Auxiliar de la clase de sextos de la Secre
taría de este Ministerio, á D. Juan Monje, que es Oficial 
quinto de la Junta de la Deuda de este Departamento.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Avelino 
García Polo, que es Aspirante segundo en este Minis
terio.

Idem id. Idem Portero del Museo Biblioteca de Ul
tramar á D. Pablo Santos, que es Vigilante del mismo 
Museo.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Arce y Gu
tiérrez, que es Oficial cuarto del Gobierno civil de Tar- 
lac (Filipinas).

Idem 11. Trasladando á la plaza anterior á D. Ra
món Oláguer, electo Oficial cuarto del Gobierno de Pi
nar del Río.

Idem id. Concediendo seis meses de licencia por en
fermo y para la Península á D. Gonzalo de Vargas, Ofi
cial primero de la Administración de Hacienda de Ca- 
vite y electo Jefe de Negociado de segunda, Contador 
de la Casa de Moneda de Manila.

Idem Id. Confirmando el nombramiento propuesto 
por el Gobernador general de Filipinas para la plaza de 
Oficial quinto, Guardaalmacén, Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda de Nueva Ecija, á favor de 
D. Manuel Castillo y Rivera.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia que por enfermo y para la Península concedió el 
Gobernador general de Filipinas á D. Enrique Villa- 
campa, Oficial cuarto de la Ordenación de pagos de la 
Intendencia general de Hacienda, y ampliándola á seis 
meses.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
miento de D. Angel Cenjor para la plaza de Jefe de Ne
gociado de tercera, Administrador de Hacienda de Bu
lacán, propuesto por el Gobernador general de Fili
pinas.

Idem id. Idem id. del id. de D. Mariano Vallejo para 
ídem de Jefe de Negociado de tercera, Administrador 
de Hacienda de Uo lio, propuesto por el Gobernador 
general de Filipinas.

[Se continuará,)
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Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público nn depósito cons
tituido en la Caja general del ramo, señalado con los núme
ros 52.061 de entrada y 13.347 de registro, consistente en tres 
títulos y un residuo de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
importantes 3.937*50 pesetas nominales, á nombre de D. An
tonio Villaralbo, para garantir el cargo de Tesorero Guarda- 
almacén de la Fábrica de Tabacos de esta Corte en los años 
de 1818 á 1822, esta Dirección general, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 48 del reglamento de 23 de Agosto úl
timo, ha acordado se anule, quedando sin ningún valor n i 
efecto, el resguardo correspondiente al indicado depósito.

Madrid 2 de Julio de 1894.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Banco H ipotecario de E spaña.
En el sorteo celebrado por este Banco el día de hoy para 

la amortización de cédulas hipotecarias 5 y 4 por 100, han re
sultado amortizadas las siguientes:

CÉDULAS 5 POR 100

NUMERACIÓN
Número 

de cédalas 
amortizadas.

NUMERACIÓN
Número 

de cédalas 
amortizadas»

3.921 á 3 930 10 91.121 á 91.130 10
6.941 6.950 10 91.321 91.330 10
7.251 7.260 10 93.631 93.640 10
7.321 7.330 10 96.101 96.110 10

16.321 16 330 10 97.171 97.180 10
16.551 16.560 10 100.231 100.240 10
17.381 17.390 10 109.291 109.300 10
19.991 20.000 10 109.681 109.690 10
21.191 21.200 10 110.191 110.200 10
21.201 21.210 10 112.711 112.720 10
24.071 24.080 10 117.371 117.380 10
26.651 26.660 10 122.211 122.220 10
31.231 31.240 10 123.371 123.380 10
31.611 31.620 10 125.361 125.370 10
32.491 32.500 10 131.101 131.110 10
36.811 36.820 10 131.461 131.470 10
37 381 37.390 10 141,081 141.090 10
42.501 42.510 10 145.311 145.320 10
46.891 46.900 10 i 147.221 147.230 10
48.541 48.550 10 147.701 147.710 10
53 311 53.320 io ! 151.501 151.510 10
53.331 53 340 1 0  1 152.801 152,810 10
53.631 53.640 10 153.511 153.520 10
54.221 54.230 10 153.991 154.000 10
57.581 57.590 10 157.091 157.100 10
58.871 58.880 10 163.121 163.130 10
60.931 60 940 10 163.661 163.670 10
64.861 64.870 10 167.191 167 200 10
65.461 65.470 10 171.181 171.190 10
72.501 72.510 10 172.701 172.710 10

1 72.621 72.630 10 174.261 174.270 10
73.151 73.160 10 174.401 174.410 10

[76.001 76.010 10
t 87.491 87.500 10
i 89.921 89.930 10 670

CÉDULAS 4 POR 100

Número
NUMERACION de cédulas 

amortizadas.
NUMERACION

Número
de cédulas 

amortizadas»

1.711 á 1.720 10 42.561 á 42.570 10
1.791 1.800 10 46.571 46.580 10
5.831 5.840 10 46.951 46 960 10
8.041 8.050 10 48.611 48 620 10
9.661 9.670 10 52.081 52.090 10

15.091 15.100 10 55.631 55 640 10
16.371 16.380 10 58 451 58 460 10
19.271 19.280 10 60.081 60 090 10
19.471 19.480 10 61.631 61.640 10
23.151 23.160 10 61.691 61.700 10
25.401 25.410 10 66.301 66 310 10
27.551 27.560 10 68.361 68.370 10
29.021 29.030 10 74.451 74.460 10
30.971 30.980 10
34.321 34.330 10
38.471 38.480 10 290

Las cédulas premiadas se reembolsarán á la par desde el 
día 1.° de Octubre próximo en las oficinas del Banco en Ma
drid, Paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de producir 
reses desde la misma fecha.

Las cédulas hipotecarias amortizadas en sorteos anterio
res, que no kan sido presentadas al cobro, son las siguientes;

CEDULAS 5 POR 100
Numeración.

Sorteo 1.° de Julio 1890 ........  32.781 1
Idem 2 de Enero 1892...........  81.800 1
Idem 1.° de Julio 1893............ 54.173 1
Idem 2 de Enero 1894...........  38.760 1

39.691 á 94 4
41.231 33 3
51.475 80 6
66.931 1

T o t a l   18

c é d u l a s  4 p o r  100 

Sorteo 2 de Enero 1894  43.711 á 720 10
Estas cédulas se reembolsarán á la par á su presentación 

en el domicilio del Banco.
Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 

ordenan los artículos* 117 y 118 de los estatutos de este Banco.
Madrid 2 de Juli$ da 1894,.=Ei Secretario, José Gabilan y 

Servert. X—20
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de los inhumaciones, clasificadas por tozo, edad, atado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 2 de Julio de 1894.

IfttuM
K’o 

aa 
1 

trdii*.**

HXOI Años 
de edad IfTAUS CLASDHCACIÓH

de la enfermedad.
ÓALJLB

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACION®

Número de 
1 

orden... 
(

8BXOS Años 
de edad SITADO CIAMFICACIÓ1 

de la enfermedad.
CA1ZB

6 lugar del fenecimiento. OBSERVAOlORlse

1 Varón.®*- 64 Viudo. . . Pneumonía infec n varón. . , 3m. P............. A. trepsia.. . . . . . . . . Pacífico, 2 1 ... ........... >
ciosa « . . . . . . . . . Tetuán, 20...................... . > 23 Idem. • • i 53 Casado.. * Angina del pecho.. San Lucas, 9. >

nl í d e m . < 1 Pe. . . . . . . Tos ferina....... . Segovia, 15.................. > 24 Idem .... iFeto.. •••••••••••••••«o* Fguiiuz, 2 ........................ >
8 Idem.^.. 62 Casado •. Tuberculosis p u l  25 desabra..: 59 ■ V iuda... Pneumonía tífica.. Benito Gutiérrez, 3......... »

monar........... Paseo de Recoletos, 12.. • á ' 26 í á ü f t . . . . , ; 2 P .. . . . . . . Angina escarlatino*
4 Idento. * • 47 ;Viudo. . . Tuberculosis gene z a . . . . . . a . . . . . . . Ferraz, 2 1 . . . . . ......... »

ralizada ............. Hospital Provincial....... . a 27 Idem.... 1 P . . . . . . . . Tuberculosis......... C.a de San Jerónimo, 31. >
6 Idem» • .. 2 ; P. . . . . . . . Tabes xneaentérica. Zaragoza, 15* a '28 Idem..*.. 51 Casada Idem.... . . . . . . . . . . Irlandeses, 19................ >
6 Idenou.**. 5 mi P........ Idem..................... Provisiones, 1 4 . . . . . .  *. •. > ¡ 29' ídem ..,.. 42 V iuda... Idem. . . . . . . . . . . . . Embajadores, 7...........
* fía Afiífifnltñ . ........ Toledo, 8 3 . . . ....... .* a 'ii 30 Idem..... 14 p ............ Insuficiencia val vui
8

Idem. . . .  
Idem~. . .

DO
5

OU4W4U . .
P.. . . . . . .

/lDlD*ViK(lii ••••••••
Bronquitis crónica. Hospital Provincial.... ..! > m la r ...................... Mesón de Paredes, 46*... >

o VírcHn 1 nam _  ̂~  ̂ * Idem. • •. *•**»*1 a 31 ídem.. •. 2 p ............. Bronquitis. rAZ .*in. _ . . . . . . . . . . . . . >9 Idem • O L < QQ r 4.UUU . . .
T A am

aUvJLU *•#••#•••••#•
Rron ftonneumonía Manzanares, 65. •. • * ... * • a 32 ídem., i . 1 P............. Idem...........

a un j u v • •••••••••••••••#
Alca á, 40.....•••• ••••• s»IV Idem. . . .  

í dem«...
O O 4 ll!Uu.< . . .

Ha. Hado.
A/i vUvvpMvUAIAvMAWl*

Idem Toledo, 6 3 . . . . . . . . . . . . . . t a 33 ídem .... 1 m. P ............ Idem .................... Calvario, 19. ................... >• i
l í Idem... • •

*j § 
11

WwDCIUv* • •

Idem*.. . . Pleuresía. . . . . . .  .« Q.uihod es, 11 * *»«*.. * * •.» » 34 Idem...., 6m. P......... . Idem.. . . . . . . . . . . . Soldado, 8 . . . . . . . . . . . . . . >
13 Idem....... 6¡m. P.. . . . . . . Enteritis catarral.. Embajadores, 6 8 . . . . . . . . > 35 Idem... .  * 8m. P.. . . . . . . Catarro intestinal. Iriarte, 3 . . . . . ........... >
14 I Hatíi 1 P............. Enterocolitis.. . . . . Moncloa, 3............ .......... > 36 ídem .... 4 m« p......... .. Enterocolitis. Segovia, 37......................4.1
15

l UulU • • • •
Idem • • • • 2 P............. Meningitis.. , . . . . . Chamar tm, 8 . . . . . . . . . . . . * 37 Idem...., 48 Casada. Apoplegía.. . . . . . . . San Vicente, 7 8 ... .  P. . . . »

le Idem...... 33 Viudo... Idem • . . . * » • » • * « . . Hospital Provincial......... * 38 ídem .. . . 65 Id em .... Paraplegía......... ... Cambroneras, 2 ............... >
17 Idem. . . . Hemorragia ce re 39 Idem..... 52 Idem... . . Congestión c e r e

bral».. . . . . . . . . . . Tesoro, 24........................ Judicial. bral Depósito de cadáveres. . . >
18 Idem... . . 5 P............. Congestión c e re  40 Idem., o. 49 Idem*.. . . Hemorragia ce re 

bral. .•••«•••••• Imperial, 8 . .. ......... > bral San Cristóbal 1 5 .... . . >

19 r , A-nnnlflofe... . . . . . . Paloma, 14....................... Judicial. 41 Idem....... 2 d. P . . . . . . . . Eclamnsia. . . . . . . . Paloma 6i dem. • • •
: dem*.. •»

üG CUlmv .
P P!p.lllTTinRÍft.. . . . . . . . Sombrerete, 4.»••••••••• > 42 Idem... *. 1 m. p............. íriflTB . . . . . . . . . . . . .

a aiuuici} v* •••#••••••••••
Rrpillft 14-tB':

11 Idem .. •. 2m.
JT • • . . . . . .

P............. Raquitismo........... Santa Isabel, 26............... > 43 Idem .... lm . P.............
» VivIAl. • « • • • •  ••• + **•

Falta de desarrollo. C.a de San Francisco, 19. >

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.................................. 6 5 11
En el claustro materno............. *............... .............................. 1 > 1
Accidentes de la dentición. ....................................................... > > >
a I Circulatorio.......................................................... ........... 1 1 2

8 1 Respiratorio..*« . . . ..... ................................................
^  1 Digestivo...........................................................................

5 4 9
2 2 4

3 |  Géníto-urinarlo......... ........... ....................................... . > > >
£* i Locomotor................................. *............ ........................ > > >

I Cerebro espinal............................................................... 6 6 12
Enfermedades generales........... .................. ...................... 3 1 4
Muerte violenta........................... ..................... ........................ > > >

To tal  de inktmaeiotm ^ » * .

Madrid 2 de Julio üm 1894.=K1 Substcretario, D. A. Castrillo.

24 19 43

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
I-Habiendo llegado á noticia de esta Dirección general que 

j la enseñanza en las Escuelas elementales de niños y niñas 
dei^ueblo delBaños, en esa provincia, se baila en un estado 

V bastante lamentable de atraso, be acordado encargar á V* S. 
se sirva disponer que el Inspector provincial de primera ense- 

t ñausa gire á J& mayor brevedad posible una visita extraordi- 
imaña á las mencionadas Escuelas, y que en su virtud se ins
truya el oportuno expediente á los Maestros de las mismas, 

t si hubiera méritos para ello; debiendo advertirle que si por la 
premura del tiempo no pudiera llevarse á cabo la indicada vi- 

híSita antes de que comiencen las vacaciones escolares, dispon
drá Y. S. que se verifique en la segunda quincena del mes de 

.¿Septiembre próximo venidero*
.‘Dios .guarde 6 Y. S* muchos años* Madrid 4 de Julio 

'di‘Vl€?4.=El Director general,‘E. Vineenti.=s8r» Gobernador, 
■pifotóent© de la Junta de Instrucción pública de Gácerea;

Dirección general de Obras públicas
Puertos

Visto el expediento y proyecto instruido á <instaneia<d4l 
w Director gerente de la Sociedadanónima Hulleras i i l  Tortita, 
4>n el que-se solicita u&torizacién ,para establecer .un embar- 
e  adero de carbones, almacenes y vías de servicio «que desea 
Instalar m  la primera¿fiincacióia del muelle Este de la dárse
na de Avü&v de^sa provincia.

Yista k  i  nstancia fecha 9 de Mayo último, del fPeeefdcnte 
del Consejóle administración d® dicha Sociedad, en Ja que 
limita la petición 4 que se le autoricef>ara concar las grúas 
Prieatman y vJas de servicio de estas, para construir el de
pósito de carbón proyectado, reduciendo su profundidad á 
2‘75 metros, colocando los puentes de Jas vías que limitan el 
depósito, y por último, para la construcción del edificio des
tinado á oficina, manifestando también estar dispuesto á 
aceptar que la concesión del muelle se destine al servicio 
pública con las tarifas *que oportunamente presentará á la 
aprobación de la Superioridad, así como el reglamento del 
¿mismo para e! uso público, y concluye por pedir se le conce
da la modificación y  prop oeiciones que deja consignadas, en 
la inferna ferina y modo que se otorgue análoga concesión al 
Sindicato del puerto de AvJlés;

S* M. el Bey (Q* D. G.), y en su nombre la Beina Regente 
del Rdno, de conformidad con lo propuesto por esta Direc
ción general y oído el dictamen de la Sección 4.a de la Junta 
Consultiva dp Caminos, Caoak b y  Puertos, ha tenido á bien 
otorgar á la Sociedad Hulleras del Turón para establecer á 
título precario en la primera alineación del muelle Este de la 
dársena de Ávílés, un depósito de carbón mineral, las grúas

Priestman y vías de servicio de estas, así como el pequeño 
edificio para oficina, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de mo
dificaciones presentado por la Sociedad, en el que figuran las 
instalaciones antes indicadas, debiendo cubrirse dicho de
pósito con planchas de hierro ó tablones de madera que ofrez
ca la debida seguridad, en la forma que preceptúe el Ingenie
ro Jefe de la provincia. La profundidad del depósito será de 
dos metros 75 centímetros, á contar de la rasante de dicho 
muelle.

2.a La Sociedad concesionaria consignará en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de Oviedo, como garan
tía del cumplimiento de estas obligaciones, el importe del 3 
por 100 del presupuesto correspondiente á estas instalacio
nes, debiendo presentar lá correspondiente carta de pago al 
Ingeniero Jefe de la provincia, antes de que éste proceda al 
replanteo de las obras, quien remitirá copia de ella á la Direc
ción general. Esta fianza será devuelta cuando terminadas 
las obras recaiga la aprobación superior sobre el acta de re
cepción que redactará dicho funcionario.

3.a Las o b ra s  d e b e rá n  e m p e za r d e n tro  d e l p lazo  de  d o s 
meses, á c o n ta r  de  la  p u b lic a c ió n  en  la  G a c e t a , y  q u e d a r  t e r 
minadas en e l p lazo  d e  d o s  años, co n ta d o s  d e sd e  la m is m a  
fecha.

4.a Anteada dar principio á las obras el Ingeniero Jefe 
de esa provincia ó Ingeniero en quien delegue, hará el re
planteo de todas las obras que comprende la concesión, ex
tendiendo la correspondiente acta, á la que acompañará el 
plano de la obra, de cuyos documentos se redactarán tres 
Ijernpiaros; uno de éstos se conservará en la oficina de Obras 
publicas, otro se remitirá á la Dirección general para su 
aprobación, y el tercero se entregará al concesionario una vez 
obtenida la aprobación superior.

Todos cuantos desperfectos se ocasionen con motivo 
de la ejecución de las obras en las fábricas de los muelles y 
en, su pavimento, serán inmediatamente reparados por el con- 

|  cesionario, así como cuantos ocurran en las obras del Estado 
I .en el período de explotación por consecuencia de las opera- 
I aciones necesarias para dicha explotación.

6.a Es obligación del concesionario conservar en buen es- 
todo todas las ultras que comprende la concesión, así como la 
aona del muele en que se hallen establecidas.

X* :Io se pondrán en servicio las .grúas sin que lo autori
ce por .escrito el •Ingeniero Jefe, quien practicará previamen
te .tos pruebas de estabilidad y resistencia que juzgue nece
ser íes. Del resultado de estas pruebas y del reconocimiento 
de todas las obras qm comprende la concesión se levantará 
la correspondiente acta, de cuyos documentos se redactarán 
tees «limpiares, d® los cuales uno se elevará á la aprobación 
superior* danéo  ̂á los otros dos ia distribución indicada para 
las actas de replanteo.

8¿* H  concesionario presentará autos de comenzar la ex
plotación de las obras las tarifas correspondientes para el uso 
público de las obras de h concesión, así como el reglamento /

para la aplicación de dichas tarifas, en que claramente se es
pecifiquen las obligaciones y derechos del público y del con
cesionario y las reglas á que haya de sujetarse el servicio de 
grúas y depósitos que comprende la concesión. Ambos docu
mentos serán informados por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, y remitidos para su aprobación á la Superioridad. Los 
tipos que se fijen se considerarán como máximos, y no po
drán aumentarse sin la aprobación superior, la cual solo se 
otorgará previos trámites análogos á los seguidos para obte
ner la concesión.

9.a Las mercancías de efectos del Estado se descargarán 
y cargarán á la mitad del precio de las tarifas aprobadas por 
la Superioridad; pero será condición precisa para obtener este 
beneficio que los funcionarios de la Administración partici
pen previamente por escrito al concesionario el peso, marcas, 
número de bultos y demás circunstancias de las mercancías, 
con el nombre del buque que las transporte.

10. No será obligatorio el empleo de las grúas para los 
buques que atraquen al muelle y quieran hacer uso de sus 
maquinillas ú otros aparatos de á bordo para efectuar sus 
faenas de carga ó descarga, cuyas operaciones podrán hacer 
libremente sin satisfacer al concesionario cantidad alguna, 
pero sujetándose siempre á las prescripciones que dicte la 
Autoridad de Marina para las operaciones de atraque en el 
muelle, y á las disposiciones del Ingeniero sobre las de carga 
y descarga, para que con estas faenas no se entorpezca el ser
vicio de explotación que se otorga á la Sociedad Hulleras del 
Turón.

11. Las obras de la concesión se harán bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, siendo 
de cuenta del concesionario todos los gastos que esta inspec
ción ocasione, así como el de las operaciones que sean nece
sarias para el replanteo, pruebas y recepción de las obras.

12. Si en algún tiempo conviniera á los intereses públicos 
utilizar la zona del muelle donde se establecen las grúas, vía 
férrea y depósitos, ó construir obras que sean incompatibles 
con dichas instalaciones, queda obligado el concesionario á 
levantar en el plazo que prudencialmente se le señale fy res
tablecer las cosas en el mismo ser y estado que tenían antes 
de la concesión, sin otro derecho para el concesionario que el 
que le concede el art. 50 de la vigente le v de Puertos y el 14 
de la instrucción de 20 de Agosto de 1883; y si en alguna 
ocasión la Administración creyese conveniente establecer 
por su cuenta los servicios de carga y descarga en la zona 
de epte muelle, podrá adquirir las grúas y demás accesorios 
establecidos para dicho servicio, por el precio que se conven
ga entre la Administración y el concesionario.

13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones que preceden, será causa 
bastante para la declaración de caducidad de la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y, S. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1894. El Director general, B. 
Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.
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îm
ino

/io
__

_-
~ 

T
tn

ni
A

a 
Ha

 
aía

rA
iA

iA
d 

Aa
m>

oH
/v

cí
Xi

eii
mg

rU
B 

UB
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

TT
_1_

_J 
~ 

Tr 
flb

rtf
no

 
innr

ílflB
Af

tw
an

o 
_A

Afp
.A.

hn
s 

Ha
 an

ar
ta

do
..

..
..

._
..

..
..

..
 .

..
..

..
■n

__
ü.

:. 
./t

nñ
art

í/i
rt 

Ha 
m

rvn
or

la

CA
PÍ

TU
LO

 
2.

°—
Ej

er
ci

ci
os

 
ce

rr
ad

o
s

. 
_ 

.
ue

 
la 

se
cc

ión
 

p
ri

m
ci

a
,.

..
..

..
..

..
..

o
,,

..
,.

...
...

...
De

 
la 

id.
 s

eg
un

da
...

...
...

...
...

...
...

• 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
"Tva

 1
« 

ÍH 
fa

rn
pr

a_
__

.
.

.
.

.
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
_

XJ
o 

jo
i 

ru
. 

.
.

.
---

---
Tío

 l
o 

íH 
«n 

a rf
 3

_.
.

.
.

.
.
__

.
.

.
__

__
__

__
__

_
__

__
 

_.
i/

e 
ra

 
iu

. 
w

u«
<

. 
»

»
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Tí
a 

la 
íH

 
. 

n
il

iu
f.

ft
. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.

.
.

.
.

.
.

To
ta

l 
de 

la 
Se

cci
ón

 
qu

in
ta

...
...

...
RE

SU
M

EN
 

G
E

N
E

R
A

L
Sff

fift
iíT

i 
1.

a—
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

é 
im

nu
es

to
s..

...
...

...
...

...
...

...
..

THp
.m 

2.
a—

A
du

an
ts

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

TO
ern 

3.
a—

Re
nt

as
 e

st
an

ca
da

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Tdp
.m 

4*
—

Bi
en

es
 

de
l 

Ks
tia

dn
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Ide
m 

5.
a—

In
gr

es
os

 
ev

en
tu

al
es

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

íY
T

a
t 

dfi
 

iiL
fíñ

ft
É

fí
Ñ

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

.M
A

R
.-I ap
lic

s fe e-»- 1 02 ; 1.° 2.
° 3.° 4.
°

5.
° 1.° 2.° 3.° 4.® 1.° 2° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.°
 

9.°
 

10
 

11
 

12 13 14 15 16 1.° 2.° 3.° 4.° 5.°

Ri
co 

co
n

In
gre

so
s 

^n
lo

s*
0 

DI
FE

RE
NC

IA De 
me

no
s.

Pe
so

s. * > > 40
0

14
.98

5*
59

>
1

15
.3

85
*5

9

5.
91

1*
89

21
.2

97
*4

8

12
8.

26
2*

99
34

.25
7*

28

16
2.5

20
*2

7

17
6.7

02
*0

4 
426

 
63

 
6.2

25
*9

0

32
.93

4*
40

21
6.

28
8*

97

37
8.8

09
*2

4

24
7*

25
»

11
.0

20
*1

8 
8.

33
1*

91
 

11.
36

4 
20

 
» 39

9*
50

» >

31
.36

3 
04

M
IN

IS
TE

RI
O

 
DE

 
U

LT
R

A
Re

su
me

n 
ge

ne
ra

l 
de 

las
 

ca
nt

id
ad

es 
rec

au
da

da
s 

en 
la 

isla
 

de 
Pu

er
to

die
z 

y o
cho

 m
e- 

-—
* 

....
 

■
DE

SI
GN

AC
IÓ

N
 

DE
 

LO
S 

IN
GR

ES
OS

 
ca

lcu
lad

os
. 

De 
má

a.

Pe
sos

. 
Pe

so
s. 

Pe
so

s.

SE
CC

IO
N

 
P

R
IM

E
R

A

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

é 
im

p
u

es
to

s.

CA
PÍ

TU
LO

 
PR

IM
ER

O

Co
nt

rib
uc

ió
n 

te
rr

ito
ria

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
. 

37
6.0

00
 

40
8.3

15
'60

 
32

.3
15

*6
0

Ide
m 

de 
in

du
str

ia
 

y 
co

m
er

ci
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
19

0.0
00

 
19

8.4
40

 
97 

8.
44

0‘
97

De
re

ch
os

 
rea

les
 

y 
tra

ns
m

isi
ón

 
de 

bi
en

es
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

82
.00

0 
13

1.2
96

*6
3 

49
.29

6*
60

Im
pu

es
to

 
de 

m
in

as
; 

ca
no

n 
po

r 
raz

ón
 

de 
su

pe
rfi

ci
e, 

1 
po

r 
10

0
de

l 
pr

od
uc

to
 

br
ut

o..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
400

 
> 

>
Ide

m 
de 

cé
lu

las
 

ne
rs

nn
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...
........

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

50
.00

0 
35

.01
4*

41
 

>

Ide
m 

de 
10 

po
r 

100
 

so
br

e 
las

 
ta

rif
as

 
de 

via
jer

os
 

y 
de 

tr
an

s
po

rte
 

de 
m

er
ca

nc
ías

 
en 

fe
rro

ca
rri

l 
y 

va
po

re
s 

de 
ca

bo
ta

je
... 

5.0
00

 
5.2

95
*2

7 
29

6*
27

70
3.4

00
 

77
8.3

63
*8

5 
90

.34
9*

44
CA

PI
TU

LO
 

2.
°

De
re

ch
os

 
de 

co
ns

um
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

,
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
154

 
000

 
14

8.0
88

*1
1 

»

To
ta

l 
de 

la 
Se

cci
ón

 p
rim

er
a.

 
85

7.4
00

 
92

6.4
51

*9
6 

90
.34

9*
44

SE
CC

IO
N

 
SE

G
U

N
D

A

A
du

an
as

.

CA
PÍ

TU
LO

 
PR

IM
ER

O
.—

De
re

ch
os

 
de 

ar
an

ce
l

DA
rp.

chn
H 

Ha 
im

nn
i®

fnt
»iH

n__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
 

1 
H(\

(\ 
COA

 
1 

Mi
l 

ní9
T(‘

M
IH

att
i 

Ha 
A-

*n
nr

t»p
,iH

n_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

 
1/in

 
AAA

 
1 n

Fi 
HAO

 
no.

 
%.

1.8
40

.0
00

 
* 

1.6
77

.47
9*

73
 

a
CA

PI
TU

LO
 

2.°
—

De
re

ch
os

 
es

pe
ci

al
es

De
re

ch
os

 
de 

ca
rg

a, 
de

sc
ar

ga
, 

em
ba

rq
ue

 
y 

de
se

m
ba

rq
ue

 
de

D8
DÓ

s 
to 

m
er

ca
nt

il ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

2.0
00

 
1.5

73
*3

7 
»

M
ul

tas
 

v 
co

m
iso

s...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

19
.00

0 
12

.77
4*

10
 

>
De

rec
ho

 
tra

ns
ito

rio
 

de 
10 

po
r 

100
 

á 
los

 
de

re
ch

os
 

de 
im

po
rta

-

49
0-

00
0 

27
3.7

11
*0

3 
»

To
ta

l 
de 

la 
Se

cci
ón

 
s

e
g

u
n

d
a

2.
33

0.
00

0 
1.9

51
.19

0*
76

 
>

SE
CC

IO
N

 
T

E
R

C
E

R
A

R
en

ta
s 

es
ta

nc
ad

as
.

CA
PÍ

TU
LO

 
Ú

N
IC

O
.—

Ef
ec

to
s 

tim
br

ad
os

Pa
pe

l 
se

lla
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.. 
93

.00
0 

96
.15

0*
30

 
d

.w
ao

T 4 
A

 n «
e/t

ihA
o 

tr 
on

on
fa 

Q 
* 

__
__

.
.

.
.

.
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 
. . 

1Q 
AAA

 
fi 

1
- 

__
__

__
__

__
__

__
__

_
 

11 
AAA

 
19

ft
l9

‘AA
 

1 
84

2‘
60

iU
C

lU
 

Vi
o 

U
U

U
U

L
U

D
U

IU
0 

UO
 

gi
iv

i 
• i 

• 
• ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

---
---

--
a

a
. 

vu
v 

uv
 

“
An 

tt 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

. 
1 

FlAA
 

1 
1A

A‘
nO 

>
Li

br
an

za
s 

pa
ra 

la 
pr

en
sa

 
pe

rió
di

ca
.,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1.0

00
 

2.7
32

*1
4 

1.
73

2c
14

T
A

m
i 

r 
ría

 
7/v

 
SHa

f/*
AÍ

ÁM
 

fa
&

/*
0¥

/7
.__

__
__

__
 

. 
* 

* 
98,

1 
QHñ

 
983

 
8̂8

 
íf

l 
90 

8
9

1 
^

4
-

x 
X 

JXL
á 

WV
 

kW 
VW

f 
UW

9 
♦ 

VV
V 

W
W

H
JV

U
 

VV
 

w 
*

ist
ad

o 
qu

ed
a 

su
jet

o 
á 

las
 

alt
er

ac
io

ne
s 

qu
e 

pu
ed

an
 

de
du

cir
se

 
de

l 
ex

am
en

 
de 

Isb
 

cu
en

tas
 

re
sp

ec
tiv

as
.

,d 
30 

de 
Jun

io 
de 

189
4,=

:E
1 

Di
rec

tor
 g

en
era

l 
de 

Ha
cie

nd
a, 

Di
ego

 A
ria

s 
de 

M
ira

nd
a,

& O es o* 02 • 1.° 2.
°

3.° 4.° 5.
° 6.°

U
ni

co
.

1.° 2.° 1.® 2.° 3.° 4.o 1.° 2.
° 3.° 4.° 5.® 6.® 7.® 8.®
 

Ad
ic

.

Es
te 

<
M

ad
ri



82  5 Julio 1894_____ Gaceta de Madrid.—Núm. 186

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

f Am
plia

dos
 e

stos
 c

réd
itos

 en
 la

 c
ant

ida
d 

nec
ésa

- 
> 

ria 
por 

el 
art

ícu
lo 

27 
de 

la 
ley 

de 
30 

de 
Ju

nio
 

) 
de 

189
2.

f Lo
s c

réd
itos

 d
e l

os 
cap

ítul
os 

8.® 
y 9

.® 
son 

am
- 

} 
plia

dos
 en

 la
 c

ant
ida

d 
nec

esa
ria 

por 
la 

ley 
de 

I 
3 d

e A
gos

to 
de 

189
3.

L
iq

ui
da

ció
n 

de
fin

iti
va

 
del

 
pr

es
up

ue
st

o 
de 

ga
st

os
 

de 
la 

Isl
a 

de 
Pu

er
to

 
Ri

co 
de 

18
92

-9
3.

EX
CE

SO
 

CO
MP

AR
AD

O
Pe

nd
ien

te
de 

De 
los 

gas
tos

 
De 

los 
pag

os 
pre

sup
ues

tos
 

rea
liz

ado
s 

pag
o. 

con 
i0a 

pag
os 

con 
ios 

gas
tos

 
rea

liza
dos

. 
pre

sup
ues

tos
.

PESO
S 

PESO
S 

PES
OS

> 
96 

» 
» 

1.9
33‘

60 
» 

* 
137

87 
»

> 
80 

» 
» 

119*
20 

» 
» 

688
0 

»
» 

2.43
5*4

7 
>

» 
» 

> 
p 

p 
p

p 
p 

p 
p 

p 
p 

» 
p 

p 
p 

p 
p

p 
p 

p

> 
1.55

3*6
0 

»■

» 
* 

»

» 
» 

6.1
26*

58 
» 

> 
1.8

19*
34 

> 
> 

>
» 

» 
7.9

45*
92

» 
0*04

 
»

> 
8.29

3*4
0 

»

691
*25

 
» 

4.8
80*

41 
160

*20
 

4.21
9*9

4 
*

» 
> 

33
04 

116*
37 

> 
2.5

36*
80

> 
8.96

7*6
0 

>
> 

10.5
89*

56 
>

> 
449

*50
 

>
967

*82
 

24.2
26 

60 
7.45

0 
25

103*
13 

» 
4.1

53*
51

> g. 
Ob

liga
cio

nes
 

Líq
uid

o
§ 

Cré
dito

s 
rec

ono
cid

as 
sat

isf
ech

o
® 

y l
iqu

ida
das

 
.en 

los
 

: 
_ 

» 
diez

 y 
och

o
• 

DE
SIG

NA
CIO

N 
DE 

LOS
 G

AS
TO

S 
pre

sup
ues

tos.
 

Aum
ent

os. 
Ba

jas
. 

TOT
AL 

en 
el e

jerc
icio

. 
me

ses
• 

— 
 ̂

©j
^ci

cio
.

—
—— 

PESO
S 

PESO
S 

PESO
S 

PESO
S 

PESO
S 

PES
OS

SE
CC

IO
N 

PR
IM

ER
A

Ob
lig

ac
ion

es 
ge

ne
ra

les
.

CA
PIT

UL
O 

PR
IM

ER
O.—

As
ig

na
ci

ón
 

pa
ra

 
ga

st
os

 d
el

 
Mi

ni
st

er
io

DE 
Ul

tr
am

ar
.—

Pe
rso

na
l.

y 
Sue

ldo
 d

el 
Mi

nis
tro

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
960 

> 
96 

864 
864 

864
qo 

®ec
ret

?«
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
19.3

36 
» 

1.93
3*6

0 
17.4

02*
40 

17 
402

*40
 

17.4
02 

40
n 

Neg
oci

ado
s 

esp
ecia

les 
del 

Reg
istr

o 
civi

l y 
de 

la 
pro

pie
dad

 y 
del 

No
tar

iad
o... 

1.37
8*6

7 
> 

137 
87 

Í.2
40‘

80 
124

0 
80 

í.2
40

‘80
4. 

Ne
goc

iad
o 

cen
tra

l d
e 

Est
adí

stic
a 

y f
isc

ali
zac

ión
,. * 

*...
.....

.......
.....

.....
. 

800 
p 

80 
720 

720 
720

5.° 
Arc

hiv
o 

de 
Ind

ias
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

1.19
2 

» 
119 

20 
1 0

72*
80 

1 0
72 

80 
1.0

72*
80

6.° 
Mu

seo 
Bib

liot
eca

 de
 U

ltra
ma

r...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
... 

668 
» 

68*8
0 

619 
20 

619
*20

 
619 

20
, 

24.3
54*

67 
» 

2.43
5*4

7 
21.9

19*
20 

21.9
19*

20 
21.

919
*20

CA
PÍT

UL
O 

2.°
— 

Asi
gna

ció
n 

par
a 

gas
tos

 d
el 

Mi
nis

ter
ío 

de 
Ul

tr
am

ar
M

at
eri

al
lo 

Ga
sto

s 
div

ers
os.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
........

.....
.......

.....
.. 

5.12
0 

> 
> 

5,12
0 

6,12
0 

5.1
20

Ob
ras 

y r
ep

ara
cio

ne
s...

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
240 

p 
p 

240 
240 

240
Ord

en 
acid

a 
de 

pag
os 

y C
aja 

del 
Mi

nis
teri

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
160 

» 
p 

160 
160 

160
4.® 

Arc
hiv

o 
de 

Ind
ia*

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
 

80 
» 

p 
80 

80 
80

5
.0 

Mu
seo 

de 
Ul

tra
m

ar
....

....
....

...
...

...
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
320 

» 
» 

320 
320 

320
6.

0 
Ne

goc
iad

o 
cen

tra
l d

e E
sta

dís
tica

 y 
fis

cal
iza

ció
n...

.....
.......

.....
.....

.....
..*

.....
.....

.....
 

1.04
0 

p 
p 

1 0
40 

1 0
40 

1 0
40

k 
6-9

60 
* 

» 
6.96

0 
6.96

0 
6.9

60 
CA

PlT
UL

O 
3.º.

—
Ex

am
en

 
y 

fa
ll

o 
dE 

cu
en

ta
s

Un
ico

, 
Per

gon
al 

de 
la 

Sala
 d

e U
ltra

ma
r 

en 
el T

rib
una

l d
e C

uen
tas

 d
el 

Re
ino

.....
.....

.. 
15.5

36 
» 

1.55
3*6

0 
13.9

82*
40 

13.9
82*

40 
13.

982
*40

CA
PÍT

UL
O 

4.° 
—

Ex
am

en
 

y 
fa

ll
o 

de 
cu

en
ta

s

Un
ico

. 
Ma

teri
al 

y g
ast

os 
div

ers
os 

de 
la 

Sala
 d

e U
ltra

ma
r 

en 
el 

Tri
bun

al 
de 

Cu
ent

as
del 

Re
ino

.. ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
952 

» 
» 

952 
952 

952
CA

PÍT
UL

O 
5.°

—G
as

to
s 

ev
en

tu
al

es
 

1.» 
Ha

ber
es 

de 
nav

ega
ció

n 
de 

fun
cio

nar
ios

 c
ivil

es 
y p

asa
jes 

de 
los 

mis
mo

s y 
re

lig
ios

os
....

....
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

. 
5.00

0 
6.12

6*5
8 

> 
11.1

26*
58 

11.1
26*

58 
11.

126
*58

2.» 
Gir

os 
y q

ueb
ran

tos
.....

.....
.....

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
5.00

0 
1.81

9*3
4 

» 
6.81

9*3
4 

6.81
9 

34 
6.8

19*
34

3.° 
Acu

ñac
ión

 d
e m

on
eda

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.......

.....
 

» 
» 

s> 
» 

> 
»

mT
)fll

TT
.n 

co 
_ 

10.0
00 

7.94
5*9

2 
> 

17.9
45*

92 
17.9

45*
92 

17.
945

*92
 

CA
PIT

UL
O 

6.°
—C

ar
ga

s 
de 

ju
st

ic
ia

Un
ico

. 
Par

a 
esta

 a
ten

ció
n...

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
3.40

0 
*■ 

0*04
 

3.39
9*9

6 
3.39

9*9
6 

3.3
99*

96
CA

PÍT
UL

O 
7.°

—
De

ud
a

Un
ico

. 
Int

ere
ses

, a
mo

rtiz
aci

ón 
y n

ego
cia

ció
n 

de 
pa

gar
és .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

412
.000

 
» 

8.29
3*4

0 
403

.706
*60

 
403

.706
*60

 
403

.70
6*6

0
CA

PÍT
UL

O 
8.°

—
Cl

as
es

 
pa

si
va

s

1.® 
De 

Mo
nte

pío
 c

ivil
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
73.0

00 
5.57

1*6
6 

» 
78.5

71*
66 

78.5
71*

66 
77.

880
*41

2.° 
De 

id. 
mi

lita
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
... 

71.0
00 

» 
4.05

9*7
4 

66.9
40*

26 
66.9

40*
26 

66.
780

*06
3.° 

Pen
sion

es 
de 

gra
cia

........
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

950 
33*0

4 
> 

983
*04 

983
*04

 
983

*04
4.° 

Ret
irad

os 
de 

Gue
rra

 y 
Ma

rin
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
 

147
.350

 
2.65

3*1
7 

» 
150 

003
*17

 
150

.003
*17

 
149

.88
6*8

0
5.° 

Jub
ilad

os 
de 

tod
os 

los 
ram

os.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.,.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
31.7

70 
» 

8 9
67*

60 
22.8

02*
40 

22*
802

*40
 

22.
802

*40
6.° 

Ces
ant

es 
de 

id. 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
20.1

60 
> 

10.5
89 

56 
9.57

0*4
4 

9.57
0*4

4 
9.57

0 
44

7.° 
Em

igr
ado

s d
e A

mé
ric

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

....
........

.....
... 

1.00
0 

» 
449 

50 
550

*50
 

550
*50

 
550

*50
, 

345
.230

 
8.25

7*8
7 

24.0
66*

40 
329

.421
*47

 
329

-421
*47

 
328

.45
3*6

5 
CA

PÍT
UL

O 
9.°

—B
on

if
ic

ac
io

ne
s

Un
ico

. 
Par

a 
las 

que
 Be

 
acu

erd
en 

á la
s C

lase
s p

asi
vas

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
3.00

0 
4.25

6*6
4 

» 
7.25

6*6
4 

7.25
6*6

4 
7.15

3 
51



Gaceta de Madrid. —Núm. 186 6 Julio 1894 83

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

Se 
fig

ura
n 

10.
282

*40
 p

eso
s 

com
o 

au
me

nto
 p

or 
no

 
cu

bri
r 

las 
baj

as 
los 

46.
635

*54
 

co
nsi

gn
ad

os 
po

i 
de

scu
en

to 
de 

ha
be

res
.

Co
nce

did
o 

cré
dit

o 
sup

let
ori

o 
de 

8.8
47*

32 
pe

so
i 

por
 R

eal
 d

ecr
eto

 d
e 

6 d
e 

Oc
tub

re 
de 

18
93

.

Id.
 id

. d
e 

936
*34

 p
eso

s 
por

 R
eal

 d
ecr

eto
 d

e 
igu

al 
fec

ha
.

EX
CE

SO
 

CO
MP

AR
AD

O

De 
los 

sras
tos 

De 
los 

pag
os 

pre
sup

ues
tos

 
rea

liz
ado

s 
con 

los 
pag

os 
con 

los 
gas

tos
 

rea
liza

dos
. 

pre
sup

ues
tos

.
PES

OS 
VES

OS

4*2
3 

> 
y 

y
4*2

3 
»

36.
513

*34
 

19
.54

9*
68

 
36.

513
*34

 
10

.12
2*

20
» 

29
.67

1*
88

9.6
31*

66 
» 

3.0
10*

97 
y 

3.6
55*

47 
. 

»
16.

298
*10

 
>

848
 7

9 
y 

12 
y 

697
*65

 
y

1.5
46

‘56 
y

3.7
15*

01 
y 

1.5
45 

y
5.2

60*
01 

y

60 
y

y 
y

60 
>

301
*27

 
y 

y 
y

60 
y

361
*27

 
»

6.3
69

05
 

y 
22.

230
*70

 
y

28.
599

*75
 

y 
250

 2
6 

»

273
*75

 
y 

y 
7.3

12
*8

5
273

 7
5 

7.3
12

*8
5

» 
667

*16

177
*01

 
y 

y 
y

177
*01

 
y

52.
767

*31
 

7.9
80

*0
1 

35.
043

-72
 

y
17.

723
 5

9 
7.9

80*
01

Pe
nd

ien
te

do pa
gó

.

PES
OS » > > 1.0
70

*9
5

;»
.

1.0
70

*9
5

y y y y y y y y y y y y y y y » y » » y y y y y y y y y y y y y

Liq
uid

o 
Sat

isfe
cho

 
en 

los
 

diez
 y 

och
ó 

me
ses

 
del 

eje
rci

cio
.

PES
OS

40
.90

7*
35

y
40

.90
7*

35
84

5.3
80

*5
9

>>
845

.38
0 

59

41 
77

8*3
4 

21
.86

4*
03

 
21

.21
9*

53
84 

861
*90

3.4
51

*2
1

2.0
99

*8
8

6.3
02

*3
5

11
.85

3*
44

31
.34

9*
99

 
2 6

55
34

.00
4*

99

2.0
99

*4
0

13
5

2.2
34

*4
0

69
8-7

3
30

0
54

0
1.5

38 
73

32
.03

0*
95

83
.50

9*
30

11
5.5

40
*2

5
22

.56
9*

74

y
56

.54
2*

99
56

.54
2*

99
7.3

27
*6

6

8.2
02

*1
7

y 8.2
02

*1
7

34
4.6

76
*2

7
»

34
4.6

76
*2

7

Ob
lig

aci
on

es 
rec

on
oci

das
 

y l
iqu

ida
das

 
en 

el e
jer

cic
io.

PES
OS 

:i.

40
.90

7*
35

y
40

.90
7*

35
84

6.4
51

*5
4

y
84

6.4
51

*5
4

41
.77

8*
34

21
.86

4*
03

21
.21

9*
53

84
.86

1*
90

3.4
51

*2
1 

2 0
99*

88 
6.3

02
*3

5
11

.85
3*

44

31
.34

9*
99

2.6
55

34
.00

4*
99

2.0
99

*4
0

13
5

2.2
34

*4
0

698
*73

30
0

54
0

1.5
38

*7
3

32
.03

0*
95

83
.50

9*
30

11
5.5

40
*2

5
22

.56
9*

74

56
.54

2*
99

56
.54

2*
99

7.3
27

*6
6

8.2
02

*1
7

y 8.2
02

*1
7

34
4.6

76
*2

7
»

34
4.6

76
*2

7

TO
TA

L

PES
OS

40
.90

7*
35

y
40

.90
7*

35
84

6.4
51

*5
4

v
84

6.4
51

*5
4

41
.77

8*
34

 
, 

21
.86

4*
03

 
2Í.

21
9‘5

3
84

.86
1*

90
3 4

51*
21 

2.0
99

*8
8 

6 3
02*

35
11

.85
3*

44

31
34

99
9

2.6
55

34
.00

4*
99

2.0
99

*4
0

13
5

2.2
34

*4
0

698
*73

30
0

54
0

1.5
38

*7
3

32
.03

0*
95

83
.50

93
0

11
5.5

40
*2

5
22

.56
9*

74

y
56

.54
2*

99
 

56
.54

2*
99

 
7.3

27 
66

8.2
02

*1
7

y 8.2
02

‘17
31

4.6
76

*2
7

»
34

4.6
76

*2
7

Ba
j a

s. 

PES
OS

4*2
3

y 4*2
3

36
.35

3*
14

36
.35

31
4

y 9 6
31

*66
 

3.0
10

*9
7 

3.f
i55

*47
16

.29
8*

10
848

 7
9 12

 
697

*65
1 5

46 
56

3.7
15

01
1.5

45
5.2

60
*0

1 60
' y

60
301

*27
y 60 361

*27
6.3

69
*0

5
22

.23
0*

70
28

.59
9*

75
250

*26

273
*75

» 273
*75

y 177
*01

y 177
*01

52
.76

7*
31

35
.04

3*
72

17
.72

3*
59

Al
im

ent
os.

PES
OS y y y

20
.46

0*
43

10
.28

2*
40

30
.74

2*
83

y > y » y y y y y y y y y y y » » y y y y y 7.3
12

85
7.3

12
85

 
667

*16

y y » 7.9
80

*0
1

» 7.9
80

*0
1

Cré
dit

o*
pre

sup
ues

tos
.

PES
OS

40
.91

1*
58

y
40

.91
1*

58
86

2.3
44

*2
5

46
.63

5*
54

81
5.7

08
*7

1

51
.41

0 
24

.87
5 

24 
87

5
10

1.1
60

4.3
00

2.1
00

7.0
00

13
.40

0

35
.06

5
4.2

00
39

.26
5

2.1
00 13

5
2.2

35
1.0

00 30
0

60
0

1.9
00

38
.40

0
10

5.7
40

14
4.1

40
22

.82
0

273
*75

49
.23

0*
14

49.
503

 8
9

6.6
60

50

8.3
79

*1
8

y 8.3
79

*1
8

38
9.4

63
*5

7 
35.

043
 7

2
35

4.4
19

*8
5

DE
SIG

NA
CI

ON
 

DE 
LO

S 
GA

ST
OS

CA
PÍT

UL
O 

10
.—

Ej
er

ci
ci

os
 

ce
rr

ad
os

Ob
lig

aci
on

es 
de 

eje
rci

cio
s 

cer
rad

os 
que

 c
are

cen
 d

e 
Cré

dit
o 

leg
isl

ati
vo

.....
.....

....
Ide

m 
que

 r
esu

lte
n 

sin 
pa

gar
 p

or 
las 

cu
en

tas
 d

efi
nit

iva
s 

(M
em

ori
a).

.....
.....

.....
....

To
ta

l .
..

.;
.....

.....
.....

.....
.....

..
A 

de
du

cir
: d

esc
ue

nto
 d

e 
ha

be
res

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

....
To

tal
 

de 
¡a 

Sec
ció

n 
pr

im
er

a..
.....

.....
....

..

SE
CC

IO
W

 
SE

G
U

IH
D

I 
Gr

aci
a 

y 
Ju

sti
ci

a.
CA

PÍT
UL

O 
PR

IM
ER

O.
—

Tr
ib

un
ale

s.—
Pe

rso
na

l*
Au

die
nc

ia 
ter

rit
ori

al 
de 

la 
isl

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

lo 
cri

mi
na

l 
de 

Po
nc

e..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

lo 
cri

mi
na

l 
de 

M
ay

ag
üe

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

CA
PÍT

UL
O 

2.°
—‘

Tr
ib

un
ale

s.—
Ma

ter
ial

.
Au

die
nc

ia 
ter

rit
ori

al 
de 

la 
isl

a ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m 
de 

lo 
cri

mi
na

l 
de 

Po
nce

 y 
M

ay
ag

üe
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

In
de

mn
iza

ció
n...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
..

CA
PÍT

UL
O 

3.°
—

Ju
zg

ad
os

 
de 

pri
me

ra 
in

sta
nc

ia,
 d

e 
in

str
uc

ció
n 

y 
ec

les
iás

tic
os

.—
Pe

rso
na

l.
Ju

zg
ad

os 
de 

pri
me

ra 
ins

tan
cia

 y 
de 

in
str

uc
ció

n..
....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

..
Idem

 
ec

les
iás

tic
os

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

CA
PIT

UL
O 

4.°
—

Ju
zg

ad
os

 d
e 

pri
me

ra 
in

sta
nc

ia,
 d

e 
in

str
uc

ció
n 

y 
ec

le
siá

sti
co

s.—
Ma

ter
ial

.
Ju

zg
ad

os
 d

e 
pri

me
sa 

ins
tan

cia
 y 

de 
ins

tru
cc

ió
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m 
ec

les
iás

tic
os

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

CA
PÍT

UL
O 

5.p
—

Co
mi

sio
ne

s 
de

l 
se

rv
ic

io

Di
eta

s 
y v

isi
tas

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
Es

tad
íst

ica
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

No
tar

iad
o..

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.
CA

PÍT
UL

O 
6.°

—
Cu

lto
 

y 
cl

er
o.

—
Pe

rso
na

l.
Cle

ro 
ca

ted
ral

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m 

pa
rro

qu
ial

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
CA

PÍT
UL

O 
7.°

— 
Cu

lto
 

y 
cl

er
o.

—
Ma

ter
ial

.
Par

a 
est

a 
nt

en
ció

n..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

..
CA

PÍT
UL

O 
8.®

—
Co

rre
cc

ion
al 

v 
pr

es
idi

os
.—

Pe
rso

na
l.

Co
rre

cci
on

al 
de 

Be
ne

fic
en

cia
.....

.....
.....

.....
.. 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
Pr

es
idi

os
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

CA
PÍT

UL
O 

9.°
—

Co
rre

cc
ion

al 
y 

Pr
es

idi
os

.—
Ma

ter
ial

.
Co

nfi
nad

os 
á p

res
idi

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

CA
PÍT

UL
O 

10
.—

Ej
er

ci
ci

os
 c

er
ra

do
s

Ob
lig

aci
on

es 
de 

eje
rci

cio
s 

cer
rad

os 
que

 c
are

cen
 d

e 
cré

dit
o 

leg
isl

ati
vo

.....
.....

.. •
Ide

m 
que

 r
esu

lte
n 

sin 
pag

ar 
por

 l
as 

cu
en

tas
 d

efi
nit

iva
s 

(M
em

or
ia)

...
...

..
..

T
ot

al
...

...
.. 

..
.....

.....
.....

.
A 

de
du

cir
: d

esc
ue

nto
 d

e 
ha

be
res

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

To
tal

 d
e 

la 
Sec

ció
n 

seg
un

da
.....

.....
.....

.....
.....

t 1 m m • • • • • 1.® 2/ 1.° 2.° 3.° 1.° 2 o
 

3.° 1.° 2.° 1.° 2.° 1.° 2.° 3.° 1.® 2.a

IT
nic

o.

V 2.°

Jín
ico

J

1.° i



84 5 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 186

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

Co
nc

ed
id

o 
su

pl
em

en
to

 
de

 
cr

éd
ito

 
de

 
11

.8
55

^5
0 

pe
so

s 
po

r 
Re

al
 

de
cr

et
o 

de
 

17 
de

 
M

ar
zo

 
de

 
18

93
.

K

Am
pl

ia
do

 
es

te
 

cr
éd

ito
 

po
r 

el 
ar

t.
 

37 
de

 
la 

le
j 

de
 

30 
de

 
Ju

ni
o 

de 
18

92
.

e
x

c
e

s
o

 
c

o
m

p
a

r
a

d
o

Pe
nd

ie
nt

e

« 1 1  ®O.» tu® 
«0.2 00 Ck
.2 *.2 53 O 03 <D ?¡ fl ©Q ofeü P<

o o o . H*» 6n®co no 2, o03 ® gtíZac
m A ® n i g tíO S  2  ® «3 ^ ® p> ®

«  1  1
p-i

moOQHPi

»
tíM*

tíOtíWPi

a a a a a a a a a a a

O  t í  iG CQ l> © ■• tí
00 00© tí t í  o  di t í  
mi o  B  t í  oo © m  i r  © oo ¡d ’f iO iO O t'O O O C W ^ iH Hce r* — í t í «o ©  o  tí 

t í  CÍ CO CÍ r íc í

A A A A A A A A A A A

A

§8

1
00rH

A A A A A A

g
eü

A A A A A 

A A A A A A

A

S'  ■

A

A A A A A A A A

r - r* 0  «O1 «000 05 JD*1 05 *Q O  
05 «H 09 05 0 0 '  &O  *H rH 05 "tí 50 «O ■ lO 'tí 00 kO A ^  

Di

A A A A A A A A

A A

50 Di H D
05 00
° E TH  CO
DÍI^rH 

A A

A

títí
"8O
id

A

A

0050
05rH
tí

A

A A A A A A

05 05 Di kO Di 00 O
pOO 05 50 00 rH t í  00
©i 00 A A t :
rH rH rH 

A A A A A A

A

DDi
t í
$
id

A

A

8rH

A

co50
tíkA

A A*© A A A Á
HOrH

0500 kA troo P  0  t í  co co 
kA 05 r -  Di 05 o p  kA «ODi kA t í ^ A tí Di 

rH

A A A A A A A

co ■ ©
t í
¡3
rH
©rH

Í S©
cb■. rH00
oí

A

A

SrH50
©1

A

O<0 ,tí 'TÍ O
0 s&J2
n  *m

s  ■§
§ § s -g
d ►* 1 - a 1§ g a ®

=3 |

tíOtínp«

O  ©kAl>C0 00 t í kA
di © © i a ©  cor- o> 
r 'O O o D w A r jio r -c b w b  ©COCO X>00r*3000©©©CO©O5t^5DOÍO50Q5qrHrH

t -  co oí oí t í  «a  t í  kb coDI t í  t í  r-H -H

S
N
sco
H<rHrH

O  O  C0 IO
O h O O O N  O  O  0  O  O  <M O S W H D W H  

rH

O00
05DiD>
CO

05 Di 50 50 t í t í  t í  SO 00 C< t í  CO t í  Oi 
M C 'H W Ñ O H t »  
DI 50 t í tí kQ t í  t í  O5Dit>D2O5kQC0p
rH Di 50 kO Di 50 O  00 rH rH kO rH

lO05
5O
50*í>50

A

kOOir
5p
50
£

8
§O
t í

CO «H rH rH Qó 
t í Ip* p  05 P
kb •—* t í 0  cb 0  05 00D>kOr-r- di 50 co 55 00 t í
0  50 00* 50*IH Di

O
50 .05rH
COkP

1
t í

H  £- COkA CODi 00 05 50 uA 50 50
O  tí tí DÍ O  DQ Ó  di tí kA h* 0  h  r -Í> 50 ít. 05 0  50 «H

50 ¿  00 0  cbt í  D| rH rH

rHC'*
kA -t íIH
d©rH

©Di
docoDi
cb

w m

i i

I I■tí oXí q>
O **

>» 5H O
3  *g
2  S i
E  ^O1 ^
“¿3 O
*  g

tío
a*

8  8 S S B 8  : - 8 ! í í ’ « ■  
S i S 5 é é g g | § § lCO O  CO 5© Di © .00 CO t í  r-J ; 

r* CO OS* O» t í  80 t í  id 00 W H  rH H H

50fcQ

1CO
H?rHrH

8  S
S S S S 8 gOi DI 1— DI ih 

rH

0G0
05DiDi
CO*

05 Di 50 50 t í  t í  t í  50 00 Di t í  CO t í  05 
e o r-H W C Q O H r*  50 tí tí kO t í  t í  O5Dif^CiO5kí9C0p 
rH Di 50 kí¿ Di 5© O  CO rH rH 
kO rH

ifyp
s0
g50

A £0
g50

Di
£90
8
t í

co r j  títroo  t í p  p  p  
¿Q rH tí O  CO O  • O500D¿kAC-l> Di PCO p  OO t í  
0*^0 00*50rH Di

g
5005rH
cbkA

H

tí*

jH CO kA CODi 
00 0550kA 50 50 
O  t í  rr Di O  Di O  CV t í iO tí 0  —  ĉ* 50 50 05 O  50 rH 
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ad m in istració n  pr o v in c ia l

Gobierno civil de la provinciade Badajoz.
Jefatura de Obras 'públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, he acorda
do señalar el día 11 de Agosto próximo, á las once de su ma
ñana, para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
de conservación en el actual año económico para la carrete
ra de Badajoz áViliatueva del Fresno, en eBta provincia, 
por su presupuesto de contrata de 4.551 pesetas y 24 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obras 
públicas de esta provincia, calle Donoso Cortés, núm. 3, ha
llándose de manifiesto en la misma, para conocimiento del 
público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

nel de una, peseta, arreglándose en un todo al adjunto mo- 
>, y la cantidad que, ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parta en la subasta. será de 46 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de

biendo acompañar á cada piego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 135 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lid
iadores, con tal que no bajen de 25 pesetas,

Serán de cuenta dei rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Badajoz 30 de Junio de 1894.=El Gobernador, Arturo 
Antón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núme

ro   enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Ju
nio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
coDservaeión en el año económico de 1893 94 de la carretera 
de Badajoz 4 Viliarmevfc del Fresno, se compromete á tomar 
á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los mencio
nados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pe
setas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 362—S

Gobierno civil de la provincia de Salamanca.
Jefatura de Obras publicas.— Carreteras.

Autorizado el Sr. Gobernador civil de esta provincia por 
orden de la Dirección general de Obras públicas, Leba 18 dei 
presente me®, para subastar ios acopies de conservación de 
la carretera da la estación del ferrocarril de Salamanca á Se
queros, correspondientes, al año económico de 1893 á 94, ha 
tenido á bien señalar el día 27 del próximo mes de Julio, á 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de loas mencionados acopios, por su presupuesto de con
trata de 3.519 pesetas*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obras 
públicas de esta provincia, en donde se encuentra de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel del sello 12.°, arreglándose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parta en la subasta, será la de 36 pesetas, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En ti caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las..-mismas..

Salamanca 26 de Junio de 1894.=E1 Ingeniero Jefe acci
dental, Saturnino Zufi&urre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núme

ro , enterado del anuncio de fecha 26 de Junio último,
in s e rto  en  e l Boletín o ficial de eBta p ro v in c ia , c o rresp on d ien te
al día del mismo, y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación de la carretera de la estación del fe
rrocarril de Salamanca á Sequeros, correspondientes al año 
económico de 1893 á 94, se compromete á tomar á su cargo 
los expresados acopios, con estricta sujeción á los menciona
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese debidamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella m  que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 363—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Val- 

dés, heredero de D. Jerónimo Valdés, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca por sí ó por medio 
de apoderado ante esta Delegación, á fin de manifestarle el 
cargo que contra él resulta, como responsable subsidiario 
del alcance contraído por D. Antonio Merchán, estanquero 
que fué en la plaza del Ayuntamiento de esta capital, por ha
ber intervenido en el expediente originario de la fianza de 
éste; en la inteligencia que de no presentarse en el plazo se
ñalado ó sus heredaros, si aquél hubiese fallecido, le parará 
el perjuicio á que haya lug*r. .

Toledo 2 de Julio de 1894.=E1 Delegado de Hacienda.
2095—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Barcelona.

El Excmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta capital, en 
providencia de 23 de Mayo último, dictada en el expediente 
que se instruye sobra infracción de ley del Timbre contra 
D. Buenaventura Corominas Terrer y D„ Andrés Areva o, 
Subdelegado y Notario que fueron respectivamente de la su

primida Subdelegación castrense de Lérida, se ha servido 
acordar que no habiendo presentado el papel de pagos al Es
tado por un importe igual al del reintegro, ni acogidos® los 
interesados á los beneficios de las disposiciones transitorias 
de la vigente ley del Timbre, no ha lugar ni á la admisión de 
las apelaciones contra la providencia de primera instancia, 
ni al curso de las instancias en súplica de relevación del pre
vio pago de las multas impuestas.

Ignorándose el actual paradero y domicilio del D. Buena
ventura Gorominas, se publica la presente en este periódico 
oficial para que les sirva de notificación, con arreglo á lo pre
venido en el art, 60 del vigente reglamento de procedi
mientos.

Barcelona 23 de Junio de 1894.=E1 Administrador de Ha
cienda, A. Díaz Bravo. 2059—M

Administración principal de Aduanas de Cartagena.
Por Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con 

fecha 16 del mes de Marzo próximo pasado, se acuerda la de
volución de 2.548‘99 pesetas, importe de la multa impuesta 
en esta Aduana á la razón social Sánchez Pedreño y Vera, á 
nombre y en representeción del Capitán del vapor Ultttin, 
por haber resultado una diferencia de menos en el cargamen
to de bacalao que condujo dicho buque á este puerto en 1890, 
dando origen al expediente administrativo, núm. 4/91, de 
esta Aduana; é ignorándose el paradero de dicha razón social, 
se anuncia para conocimiento de las personas que se consi
deren con derecho á la reclamación y percibo de la citada 
cantidad.

Cartagena 27 de Junio de 1894.=E1 Administrador, Lora.
2068—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Valencia.

Por el presente se hace saber á D. José Benavente Llacer, 
vecino que fué de Cuatretonda, en esta provincia, que habién
dosele de notificar un acuerdo que le interesa, sa le invita á 
que se dirija por escrito á esta Administración, manifestan
do su residencia y domicilio, con objeto de que pueda serle 
notificado el mencionado acuerdo.

Valencia 23 de Junio de 1894.=E1 Administrador, José 
Camilo y Albornoz., 2096—M

Universidad literaria de Salamanca.
Primera enseñanza.

Se halla vacante en la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Zamora la plaza de Profesor auxiliar de Religión y 
Moral, con la retribución anual de 500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 6 de Junio de 1849 y orden de la Dirección 
gener&l do Instrucción pública de igual facha del año actual.

En su consecuencia, los señores eclesiásticos que deseen 
aspirar á dicha plaza dirigirán sus instancias á este Rectora
do, á las que deberán acompañar los documentos que acredí
ten sus méritos y servicios, presentándolas en la Secretaría 
general de esta Universidad en el término de quince días, 
contados dtsle el siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en la f e  c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la admisión de solicitudes finalizará á 
la hora de las dos de la tarde.

Salamanca 25 de Junio de 1894,=El Rector, Mames Espe- 
rabé Lozano. 2094—M

Se halla vacante en la Escuela Normal dé Maestras de Za
mora la plaza de Profesor auxiliar de Religión y Moral, con 
la retribución anual de 500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, de conformidad con lo dispuesto en la Real or
den de 6 de Junio de 1849 y orden de la Dirección general de 
Instrucción pública de igual fecha del año actual.

En su consecuencia, Jos señores eclesiásticos que deseen 
aspirar á dicha plaza dirigirán sus instancias á este Rectora
do, á las que deberán acompañar los documentos que acredi
ten sus méritos y servidos, presentándolas en la Secretaría 
general de esta Universidad en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la admisión de solicitudes finalizará á 
la hora de las dos de la tarde.

Salamanca 25 de Junio de 1894.=E1 Rector, Mames Espe- 
rabé Lozano. 2093—M

Universidad literaria de Sevilla.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Sevilla una plaza de Profesor auxiliar gratuito de la Sección 
de Ciencias, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en los Reales decretos de 25 de Junio de 1875, 
23 de Agosto de 1888 y 8 de Marzo de 1894.

Los aspirantes á la expresada plaza deberán justificar que 
reúnen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 años y no estar incapacita
do para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias, ó hechos los ejftrcieios del grado, debiendo para to
mar posesión presentar el correspondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias que 
á continuación se expresan.

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa a materia de la Sec
ción de Ciencias.

Ser Catedrático excedente.
Los que se crean adornados de dichas condiciones y cir

cunstancias, dirigirán sus solicitadas documentadas á este 
Rectorado dentro del término de veinte días, á contar desdi 
el de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d i  
M a d r i d .

Sevilla 27 de Junio de 1894.=E1 Rector, Prudencio Mu- 
darra. M—2092

Quinto Tereio de la Guardia civil.
! El día 14 de Agosto próximo venidero, á Im nueve de si 
¡ mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de h 
| Guardia civil de esta capital para contratar el servicio d< 
! provisión de los sombreros, que por el tiempo de cuatro srnoi 
j  puedan necesitar las Comandancias de Valencia y Castellón 

que componen el quinto tercio, 
i El pliego de condiciones, modelo da proposición y tipo 
i que ¿un de servir para la contratáción de dichos servhiog, 8

hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y ofífcina 
de la Subinspección.

Valencia 2 de Julio de 1894.=E1 Coronel Subinspector» 
Diego Ruiz Mora. 364—&

Metación Central de Telégrafos.
VtUgra'ms recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

efi&tm por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

« bkyrax .
Barcelona.—Don Sixto Nadal»
Murcia.—Antonio González, costanilla Desamparados,. 17» 

tahona.
Sevilla.—José Vicente Ruano, escribiente Ministerio de 

la Guerra.
Barcarrota.—Casimiro Lopo, Diputado Cortes (ausente). 
Pontevedra.—Francisco Montaner, almacén pescadería. 
Alba Tormes.—Manuel Montejo, Bandos, 1. 
Navalcarnero.—Julián Moreno, Alcalá, 1.
Oviedo.—Andrés Anglada.
Málaga.—Concepción Saz, Libreros, 9.
Valladolid.—Teodosio Alonso Pesquera, hotel Inglés. 
Puente Genil.—Dettaune, Teniente Artillería.
Túy.—Justo Arines, Valverde. 53, tercero.
Bilbao.—Pascuala Sevilla, Carrera San Jerónimo.
Riela.—Gregorio Cajón.
Venta Baños.—Antonio Almarera, Aduana, 4, principal. 
Pamplona.—José Fernández, Mayor, 8.

OSSTB

Alcalá.—Asunción Hermoso, Mediodía Chica, 15, tercero» 
San Martín.—Celedonio Rodríguez, Aguila, 5.

NORTE

Mondoñedo.—Jesús Martínez, Bravo Murillo, 25, tahona»
NOROESTE

Ferrol.—José Córdoba, Ferral, 46.
Madrid 4 de Julio de 1894.=El Jefe del Cierre, Vicenta 

Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Empréstito de 1868.
Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión celebra

da el día 30 de Junio último, que el día 14 del corriente, á las 
nueve en punto de la mañana, y ante la Comisión segunda 
(Hacienda), tenga efecto en la sala da Columnas de la prime
ra Casa Consistorial el sorteo núm. 62, correspondiente á 
1.° del actual, para la amortización de 4.140 obligaciones del 
citado empréstito, en la misma forma que los ya celebrados y 
con arreglo á los cuadros de amortización que constan al dor
so de laB láminas y al general aprobado por B. E., según lo 
estipulado en el contrato primitivo.

El pago se realizará á razón de peseta por franco.
El resultado de dicho acto se publicará en la G a c e t a  y  

Diario oficial de Avisos.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Julio de 1894.=E1 Alcalde Presidente, el Con

de de Romanones.

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 13 y 14 de las obligaciones amortizadas del empréstito 
de 1868 en el sorteo verificado en 23 de Febrero de 1893, po
drán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal, el 
día 9 del actual, de nueve á once de la m&ñana.

Madrid 4 de Julio de 1894.=E1 Alcalde Presidente, C. de 
Romanones.

Los cortadoras de las carpetas señaladas con los núme
ros 4.585 al 4.665 del cupón ¿5 del empréstito de 1868, y la 
del núm. 271 del cupón 64 del empréstito de 1861, vencidos 
en 1.° de Enero último, podrán hacer efectivo su importe en 
la Tesorería municipal el día 9 del actual, de nueve á once 
de la mañana.

Madrid 4 de Julio de 1894.=E1 Alcalde Presidente, C. de 
Romanones.

SECRETARÍA

Autorizada esta Excma. Corporación para adjudicar sin 
las formalidades de subasta el servicio de conducción de ca
dáveres de pobres de solemnidad y fallecidos en la vía pú- 

j blica á consecuencia de accidente fortuito ó á mano airada á 
| los cementerios municipales de Nuestra Señora de 3a Almu- 

dena y civil del Este, se anuncia al público que duran^ quin
ce días laborables, de once á una de la tarde, que empezarán* 
á contarse desde esta fecha, y terminarán el día 20 del actual» 
se admitirán en el Negociada 5.° de la Secretaría todas lasi 
proposiciones que se presenten con sujeción al pliego de con
diciones que servirá de base á este concurso y que estará 
manifiesto en dicha oficina á iguales horas.

Madrid 4 de Julio de 1894.=Franeieeo Ruano*

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar: á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á los dos Asilos 
de San Bernardino, establecidos m  Alcalá de Henares, du
rante el ejercicio económico de 1894 95, baja las condiciones, 
siguientes:

• FACULTATIVAS

1.a La contrata comenzará á regí? el día 1.° de Julio 
de 1894 ó desde el en que se otorgue la correspondiente es
critura después de dicha fecha, y terminará m  30 de Junio 
de 1895.

2.a El contratista se obliga á entregar diariamente y por 
| su cuenta las racionss da menestra y utensilios que con doce 
\ horas de anticípac ón, por lo monos, se le pidan por ©1 Di

rector ó persona que le represente, y á la hora que éste se
ñale.

3.a El precio tipa para la subasta s,erá el d© 32 céntimos 
de peseta la ración.

4.a Cada ración compondrá de las especies y cantida
des siguientes;



90 5 Julio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 186

A la comida.

Carne, 62 gramos por plaza.
Tocino, 10‘782 ídem í i.
Garbanzos, 8ó‘268 ídem id.
Arroi, 28 *756 ídem id.
Patatas, 57*512 íd«m id.
Aceite, 0 033 mililitros por ídem, ó sea tres litros 301 

mililitros por cada 100 plazas.
Ajos, 230 046 gr*mos cada 100 plazas.
Cebollas, 920 1̂ 6 í tem id.
Pimentón, 230 046 ídem id.
Sal, 1.843 0*76 ídem id.
Vinagre, 0 005 milí¡itros por pJaza%
Carbón vegetal, 115 gramos ídem id.
Idem de cok, 86 ídem id.

A la cena.

Domingo, 115 gramos de judías por plaza,
Lunes, 87 íd#m de id. y 20 de arroz Id,
Martes, 115 ídem de id,
Miérisí Ls 150 ídem de patatas y 40 de arroz id.
Jueves, 300 ídem de id. id.
Viernes, 57 ídrm de j od;as y 150 de patatas id.
Sibad!>, 87 ídem de juilas y 20 de arroz íd.̂
Como complemento del racionado y embebido en el precio 

de cada ra ión, el contratista queda igua'mente obligado á 
suministrar diariamente 10 284 litros de petróleo para el 
alumbrado de los establecimientos en los meses de Abr 1 á 
Octubre, ambos inclusives, y 14.116 litros en los meses de 
Noviembre á Marzo, ambos también inclusive, siendo dicbo 
artículo de cUse igual * 1 superior.

5.a Loa artículos han de reunir las condiciones siga len
tes: garbanzos suaves de comer, de fácil cochura y de un ta 
maño que no pasen por la criba nüm, 29; judías de Iguales 
condiciones qua los garbanzos, y además la de estar sacas y 
completamente limpias; arroz de Valencia, moreno, de grano 
entero, sin palvo y de buena cochura; patatas lisas, redon
das y sanas, de buen sabor y mediano tam ño; tocino añejo, 
salado, gordo, sin enranciar, de buen sabor y superior cali
dad; aceite puro de olivas, de la mejor clase, clarificado y de 
buen sabor; carne de vaca» fresca, bien desangrada y con 
sólo una sexta parte de hueso y desperdicio; carbón mineral, 
de fácil y duradera combustión, compacto, de regular tama
ño y sin mezcla alguna; carbón vegetal, de canutillo de en
cina, seco, recientemente hecho y convenientemente cocido, 
que aparezca doro, compacto y sonoro, de fractura brillante, 
«in tizos ni mezcla alguna de otras materias. Los demás ar
tículos, todos asimismo de buenas condiciones é iguales en 
clase á los mejores que se expendan al público.

6.a El contratista tendrá constantemente en el estableci
miento existencia de menestra y utensilio suficiente para dos 
meses de suministro, á cuyo efecto ae le facilitara el Joca! 
necesario, siendo de su cuenta loe gestee de conducción y 
colocación de los géneros, asi eomo tambiéa 1» reparaeióo y 
acomodamiento del local, y «ll deteriore 6 pénlidaque puedan 
sufrir las especies almacenada* i  á&ftmáMm .

7.a El almacén do raioteneun landrÉdou Ilaves distintas; 
una en poder dtl ooatv atomía f  «ilf« en el de la persona que el 
Director designe, I fin ¡li» tf»« rsamada» haya que abrir para la 
extracción y refiitiiiisiiéiii ale lili menea tris ( intervengan uno y 
otro, inspeccionando el rspresaiilaiite de la Dirección el ser
vicio y entrega diaria de lai raciones, y callando éste, bajo 
ana más estrecha responsabilidad, que dichas raciones reúnan 
las condiciones de que se deja hecha mención,

8.a Los asilos facilitarán dentro del depósito destinado al 
efecto los cajones y útiles necesarios para la conservación de 
la menestra, y de los cuales se harán cargo los abastecedo
res por medio de inventario y responderán en absoluto.

9.a El examen de los artículos para el racionado en la for
ma que queda indicada en las cláusulas 4.a y 5.a, se hará al 
ser introducidas en el almacén y al salir á la cocina para con
dimentarlos. A su reconocimiento asistirán el Subdirector y 
el Profesor médico que presta sus servicios en ios Asilos, 
quien certificará respecto á la calidad y condiciones que reú
nen, los diferentes artículos, y aquél llevará nota de la entra
da y  salida de raciones, que se confrontará á su debido tiem
po 'por nedío da las liquidaciones mensuales que presentará 
el eoatmUeta.

10. Lee artículos que^no tengan las condiciones que que- 
dan citadas, oe devolverán en el acto de advertirlo, siendo 
obligación iJfl cinlrití^tift, reponerlos inmediatamente; y en 
caso di Bu heasrle m  adquirirán por el Subdirector á costa 
del contratista j  mi lini a* votaciones por la causa indicada 
se repitiesen, mée da éii» vueeu, al contratista será multado 
en cada caso por 1» DirMsmíéo *n «na cantidad que no exceda 
de 100 pesetee; mí Ir malo calidad dol artículo desechado die
ra lugar á la impoaieíéa iliü Multa por le Autoridad judicial, 
satisfará además el con trs toóla ni cuádrapio dol importe á que 
asciende el artículo deaectaloi, *4700 m a lte  ae déettnar&n á

, .satisfacer necesidades de loo aaÜno»
11. El consumo de racionue que «a ealeula eoel tiempo 

•expresado en la condición, I** cu de 170*000, no teoiendo de
recho el contratista á reclamación alguna «i el eeneume fie* 
#e mayor ó menor que el indicado# "

<12. Una vez terminado el tiempo de lüi eooiproaiifo prefíi- 
íado sn la condición 1.a de esta pliego, el enotráltate »i ehlD 

.¿a A continuar suministrando dichos articulen lee mi a ai ai 
. conélciones hasta tanto que se adjudiqoe el noevo remete»

18. El importe de la menestra que haya suministrado el 
■ contmtista le será abonado por mensualidades vencidas, i»«- 
Ríantela presentación en la Contaduría del Exorno, Ayunta- 
miente de las cuentas por duplicado, con sus justificantes, 
firmadas por él, el Subdirector, la conformidad del Director, 
la toma da razón del Interventor y el conforme del Excelen
tísimo Bar Alcalde.

BGGN ÓMÍCO-ADMINISTRATIVAS

Ifi La « te s ta  m  verificará el día 2 de Agosto de 1894, 
á las diez de la mañana, en la sala de remates del Excelentí
simo Apuntamiento y ante el Excmo. Señor Alcalde Presiden
te o dej Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Uegidkrr que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia*

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la spbasfa se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de o o ce á una de la tarde, todos los días no 
íeríados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto,, el día y á la hora señalada; 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta,

4.a Terminada la lectura, y durante e! espacio de medía 
jiora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones

en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 2.720 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja

{general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
os segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 

tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial,

6.a El tipo para esta subasta será el de 32 céntimos de pe
seta la ración, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el presupuesto municipal co
rrespondiente.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán laidas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula persona] del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y lea que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, i  su juicio, inda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desee bada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
«n que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr, Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 5.440 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el re
matante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otor
gar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se le 
conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

 ̂13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Director de los Asilos, visada por el Excmo. Sr. Al
calde ó Delegado, si lo hubiere, en que conste haber cumplido 
el rematante con todas las condiciones estipuladas en la escri
tura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
áftf lugar esta subasta, renuncia el. fuer o de su Juez y domi
cilio;.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. .Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gasto» ¡ 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas- ; 
ti, así como el importe de la inserción de todos los documen- | 
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficíales de ; 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escrita- j 
rt o acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gadlo el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porto de los derechos reales si los devengase, y el de cual- j 
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el i 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las * 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo I 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can- j 
tí dad alguna por cuenta del contrato. j

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito ín- j 
líapen sable que los resguardos, bien procedan de la Tesore- i 
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan < 
acompañados del seflo correspondiente que justifique haber I 
mtíatocho en ía Tesorería municipal 3 pesetas en las fianza» ¡ 
S depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta ! 
l i m a ,  j

Lo que se anuncia al público para su conocimiento t j 
Madrid 3 de j .-üa de 1894. =  .El Secretaría, Francisco 

luobo.

Modelo de proposición.

D .. . . . ,  que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro'de menestra y 
utensilio al segando y tercer Asilos de San Bernardino, esta
blecidos en Alcalá de Henares durante el ejercicio económico 
de 1894 95, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta de esta capital del d ía .. . . .  de de   confor
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición, refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

M adrid..... de de 189...
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Cara vaca.
No habiendo comparecido el mozo Antonio José García 

López^hijo de Manuel y Dolores, núm. 19 del alistamiento de 
este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 87 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación 
con las condenaciones consiguientes de gastos, al tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente á mi Autoridad á fin de ser presenta
do ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso en la 
cuja respectiva; apercibido de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley.

 ̂Y por lo que atocta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remi
sión á este Municipio del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Cara vaca 22 de Junio de 1894.=El Alcalde Presidente, 
Diego Angort. 2065—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
m il i t á i s .

BARCELONA
D. José Grogorisch Pina, Capitán, Juez instructor del re

gimiento 3anc>ros de Borbón, 4.° de Caballería.
Hallándome instruyendo exped ente por inutilidad del 

soldado del expresado Cuerpo, Ax tonío Jimeno Luna, cuyo 
paradero se ignora «sí como el del Médico civil que le reco
noció útil, D. José Grújales, que re-i oí a en Valencia en 10 de 
Mayo de 1892, y haciéndose neceearia la declaración de este 
último en dicho expediente;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios eatén á su alcance pro-toan á u  quiiir el do
micilio, residencia ó paradero del cito do Medico, y averigua
do se le notifique est-e llamamiento, y venfi*«do se le partici
pe á este Juzgado su habitual residencia dentro del término 
de treinta días.

Y para noticia de todos en general y del interesado en par
ticular, insértese primer llamamiento en la G aceta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Valencia.

Baroelona 16 de Junio de 1894. =E l Juez tos rector, José 
Gregorisch Pína.=Por su mandato, el Secretario, Francisco 
Crespo Orta. 2063—M

«wmwmnii >i iimwiii.'ftwifurap

D. Manuel Otero Vázquez, Capitán de Infantería y Juez 
instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Subinspector 
del cuarto Cuerpo de Ejército, de la sumaría que por deser
ción se 8igu$ á Faustino-Gausín Tdano» sustituto del recluta 
delázona de Santa Coloma d©Farnés,en el reemplazo de 1890, 
Miguel Torréns Camprubí;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al sustituto Faustino Gausín Titano, cuyo 
actual paradero se ignora desde el 6 de Junio de 1894, que 
desertó del Depósito de bandera y emb&rqua para Ultramar 
en Barcelona; es hijo de José y de Patricia, natural da la B&r- 
celoneta, provincia de Barcelona, parroquia de San Miguel, 
avecindado en Barceloneta, Juzgado de primera instancia de 
ídem, Capitanía general de Cataluña; nació en 20 de Noviem
bre de 1861, de oficio jornalero, edad cuando desertó treinta 
y tres años y cuatro meses, su religión Católica, Apostólica 
Romana, estado soltero, estatura un metro 680 milímetros, 
sus señas son: pelo negro, cej&s al pelo, ojrs pardos, nariz re
gular, barba ídem y boca ídem, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
acreditó saber leer y escribir, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde 3a publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta pro vi ocia y en la G aceta  
de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartal.de Rogar da Lauría, que ocupan las oficinas, de 
la zona de reclutamiento, núm. 59, á mi disposición, para 
responder k los cargos que le. resultan .en la sumaría que de 
orden del Excmo. Sr. General Subinspector, segundo Jeto 
del cuarto Cuerpo d* Ejército, se le sigue por el delito de se
gunda deserción; bajo apercibimiento d© que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado en rebeláis, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)# exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Faustino Gausm Triano, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupan las oficinas 
de la zona de reclutamiento de esta capital, núm. 59, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 19 de Junio de 1894.=El Capitán, 
Juez instructor, Manuel Otero. 2060—M

D. Florencio Corchs, Pí, Capitán graduado, primer Te
niente de Infantería, segundo Ayudante de esta plaza y Juez 
instructor dal expeliente instruido al soldado del depósito 
de Ultramar Andrés Juan José, destinado al distrito de 
Cuba.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del Depósito de Ultramar destinado al distrito de Cuba, 
Andrés Juan José, hijo de padres desconocidos, de estado 
casado, de treinta y cuatro años, cinco meses da edad, do 
oficio jornalero y natural de Gracia, cuyas señas personales
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son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, y de un metro 591 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la fecba de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Gobierno militar de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente por la falta grave de segunda 
deserción; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándo1© el perjuicio que 
naja lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Andrés Juan José, que según anteceden
tes usaba ó usa el nombre de Andrés Rovira Bonet, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preBo, con las segurida
des convenientes, á las prisiones militares de esta plaza, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Bada en Barcelona á 19 de Junio de 1894.=tFlorencio 
Corch. 2062—M

B. Luis Capdevila Miñano, Comandante del batallón ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del mismo.

Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Ramón Pajero Forncesa, soldado de este batallón, que des
de Biciembre último se hallaba con licencia como procedente 
del Ejército de Coba, hijo de Ramón y de Josefa, natural de 
Barcelona, parroquia de San Cucufate, de veintidós años, 
nueve meses y veintiún días de edad, de oficio aprendiz, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regul&r, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
sin señas particulares, y de un metro 578 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en laG a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta 
capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez,'én nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eoino mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Pajero Fornesa, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al calabozo del cuartel que ocupa el ba
tallón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Bada en Barcelona á 22 de Junio de 1891=Luis Capdevila.
2061—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia ,

ILLESCAS
B. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de está 

villa de Iilescas y su partido.
Por ol presenta edicto cito y llamo á todas las personas 

que vieran ó tuvieren noticia de la caída al río Jarama, á las 
siete de la tarde del día 9 del actual, en término de la villa 
de Seseña, de Antonio Rodríguez Chamorro, de once años de 
edad, domiciliado en Ciempozuelos, hijo de Gumersinda Cha
morro, viuda, vecina del mismo pueblo, á consecuencia de 
cuya caída al exprésado'río ae supone murió e l dicho Anto
nio, sin que hasta ahora haya sido encontrado su cadáver, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de Toledo, comparezca ante aste Juzgado á pres
tar la oportuna declaración; apercibidos con pararles el per
juicio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que con motivo de dicho hecho se sigue en 
este Juzgado.

Bado en Illescas á 12 de Junio de l894.=Enrique Aguilé- 
ra de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Mora.

J—3794

JEREZ BE LA FRONTERA— SAN MIGUEL
B. Cayetano de la Riva y Gutiérrez, Juez de instrucción 

interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presenté requisitoria y término de diez día», con

tados desde el de su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id , 
cito, llamo y emplazo á Juan ó  Antonio García Guerrero, que 
se titula llamarse Antonio Moreno, de unos veintiuno á vein
tidós años de edad, de regular estatura, delgado, de ocupa
ción del campo, á fin de que dentro de expresado término 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, situado 
en la calle de las Armas, á fin de notificarle el auto contra 
él decretado en sumario que instruyo por hurto de resés va
cunas y recibirle inquisitiva; apercibido que de no efectuarlo 
le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares á fin de que procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad por tránsitos de justicia, á mi disposición.

Jerez de la Frontera 11 de Junio de 1894.=Cayetano de 
la Riva y Gutiérrez.=Franciseo Sánchez Olarte.

J J—3770
LA. RAMBLA

B. José García Yaldecasas y García Valdeeasas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas que en la noche del 8 del actual robaron dé las 
cuadras del cortijo de Barrio Nuevo, término de Santaelia, 
dos mulos, ambos con el pelo castaño oscuro, de mediana al 
zada, de seis á siete años, herrados en la tabla del cuello con 
J M, de la propiedad de B. José Muñoz Estrella, vecino de 
Ecija, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezean en la Audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan *n el sumarie 
que coa tai fin se instruye; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autor i 
dades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca 
de mencionadas cabaliarías, y caso de ser habidas se ocuper 
y remitan á disposición de este Juzgado con las personas er 
cuyo poder fúesen encontradas si no justifican su legitimi

^ á d á  en La Rambla á 16 de Junio de 1894.==José Garip 
Valdecasas.=Por mandado de S. S . , Antonio López de 
Moral. J 3838

MADRID—LATINA
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta capital, que desempeña el Sr. B. Juan Carlos y Alíx, 
ha correspondido por turno una demanda de juicio declarati
vo de mayor cuantía promovida por el Procurador D. Anto
nio García Merás, en nombre de B. Remigio y Dma Angela 
Jalón y Aguado, dueños de la casa sita en esta Corts y su 
calle de la Encomienda, señalada con los números 17 antiguo 
y 10 moderno, de la manzana núm. 62, contra las personas 
que se crean con derecho á las cargas y gravámenes que 
afectan á dicha finca, y son las siguientes:
_ Una carga de 5.000 reales de capital á pagar 200 en cada 

año, llamada del Real Hospedaje, ó más vulgarmente Carga 
de Aposento.

Un censo de 3.120 reales de capital por principal de la me
moria que fundó D. Agustín de Fuentes.

Otro censo de 300 maravedís de renta á favor de la cofra
día Sacramental de S*n Miguel.

Otra carga de 3 000 ducados á favor del convento de la 
Concepción Francisca.

Una fianza con hipoteca que B. Félix Pérez, en unión de 
sus hermanos, constituyó para garantir ó responder de las 
cantidades que había de manejar como administrador de las 
memorias que fundó B. Juan Gómez Arratia.

Y una memoria de misas fundada por Boña María de la 
Peña de 3,432 reales, como capital asignado á una misa reza
da que se había de decir todos los viernes del año.

En providencia de 28 de Junio último fué admitida la re
ferida demanda, confiriendo de ella traslado, con emplaza
miento á las personas que se crean con derecho á las cargas, 
censos, memoria é hipoteca que quedan relacionadas; y en 
atención á ser desconocido el paradero de los demandados é 
incierta su personalidad, se acordó se les emplace por medio 
de cédula que se fije en el sitio de costumbre y se publique 
en el Diario oficial de Avitos de esta Corte y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Y en cumplimiento de dicha resolución, expido la presen
te cédula emplazando á los que se crean con derecho á los 
gravámenes antes expresados para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezcan en los auto», personán
dose én forma; prevenidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 2 de Julio de 1894.=E1 Escribano. Severiano de 
Diego. X —27

MADRID—PALACIO
B. Francisco Manzano y Alf&ro, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio, interino, de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á un 
sujeto conocido por Manolo el Aragonés, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de diez díaB comparezca 
en la Audiencia de dicho Juzgado ó se presente en la prisión 
celular á responder de Iob cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto de 
un reloj de sobremesa de la oficina de reclamaciones del fe
rrocarril del Norte; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde.

Asimismo exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que procedan á la busca y detención del 
referido Manolo el Aragonés, conduciéndole, cas© de ser habí 
do, á la prisión celular, en tal cl&se de detenido, dejándolo en 
ella á mi disposición.

Dada en Madrid á 18 de Junio de 1894. =  Francisco Man- 
zano.=Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

J—3850
MURIAS DE PAREDES

D. Manuel Alvarez García, Juez accidental de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García Corréo, natural de la provincia de Asturias, 
mayor de edad, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria so inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de León á dis* 
posición del Sr. Presidente de esta Audiencia provincial con 
objeto de cumplir Ja condena que le ha sido impuesta por la 
misma en causa seguida en este Juzgado de Murías por aten
tado á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y ínearga á todas las Autorida
des civiles y militares, y se ordena á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, y caso de 
ser habido se detenga y conduzca á la cárcel y disposición de 
la Autoridad indicada.

Bada en Murías de Paredes á 9 de Junio de 1894. =M a- 
nuel Alvarez.= El Escribano, Magín Fernández.

J—3707
SEVILLA—MAGDALENA

B. Francisco Fernández Amáya, Juez de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Ealada Fuen
tes para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial da esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 6, con el fin de recibir e inquisitiva en el sumario que 
se instruye por lesiones á Antonio Caro Islaca; bajo apercL 
bimúnto de que si no comparece en el expresado término 
será decláralo rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, ee sirvan 
practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido proce
dan á su detención, dejándole en la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición con Jas seguridades convenientes.

Bada en Sevilla á 15 de Junio de 1894.=Francisco Fer
nández Am aya.=El Secretario, Licenciado Antonio Téllez.

J—3934
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Lujan y  Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

En virtui del presente se cita, llama y emplaza á Pascual 
La Bella García, de esta vecindad, calle Evangelista, núme
ro *20, y cuy*s demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de quince días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en ios estrados 
de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para reci
birle declaración en causa que se le sigue por contrabando.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca y detención del referido* Con

duciéndolo á la cárcel de está ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Bado en la ciudad de Sevilla á 12 de Junio de 1894.=Ma- 
riano Luján y Tejada.=El Secretario, Rafael Mégía.

J—3780
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por esta causa José Muñoz Salido, qué habitó en 
esta ciudad, calle de San Luis, núm. 89, sin que resulten sus 
demás circunstancias, para que comparezca en este Juzgado, 
sito plaza de la Contratación, núm. 8, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto, 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de eBta provincia; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar y se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los individúo» 
de que se compone la policía judicial, practiquen diligencias 
en averiguación del paradero de dicho procesado, y habido 
que sea lo conduzcan á este Juzgado; pues así lo tengo Acor
dado en providencia de este día.

Dado en Sevilla á 13 de Junio de 1894.=José de Lezame- 
ta .=E l actuario, Licenciado Antonio Guerra. J—3805

TALAVERA DE LA REINA

B. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por virtud del presente se llama á los que se crean con 
derecho á dos ovejas y un cordero que quedaron depositados 
para recibirles declaración en causa por hurto y ofrecerles él 
procedimiento, debiendo comparecer en este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia; bajo apercibimiento que de no Verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Bado en Talayera de la Reina á 12 de Junio de 1894.=Ma- 
nuel María Puga.=Por su mandado, Celedonio Pinel.

J—3936
TORO

B. Teófilo Caballos Fernández de Lomaua, Juéz de prime 
ra instancia de esta ciudad de Toro y su partido.

Por el presente segundo edicto, que se fijará é insertará 
respectivamente en los sitios destinados al efacto de este Juz
gado y del municipal de Fuentelapeña, G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se llama á los que se crean 
con derecho á los bienes que á su fallecimiento dejó B. Vi
cente Hernández Chamorro, natural y vecino que fué de di
cho Fuentelapeña y de que no hubiere dispuesto por actos 
intervivos Doña María Sznchez y Sánchez, difunta y vecina 
que fué también de dicha villa, según el testamento nuncu- 
pativo que otorgó el D. Vicente y b*jo el que falleció en 14 de 
Enero de 1886, ante el Notario B. Francisco Sánchez Fernán
dez, á fin de que, y á término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente en la aludida G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con representación 
en forma á deducir su derecho; haciéndose al propio tiempo 
saber que durante el término de los primeros edictos, que 
espiró en 13 del actual, no ha comparecido persona alguna 
alegando derecho á los bienes de anterior mención.

Así lo dejó acordado en la demanda de juicio universal 
promovida por el Procurador de los de este Juzgado B. Fer
nando Lorenzo Villar, á nombre y representación de Boña 
Olalla Margarita Hernández Chamorro, vecina de referido 
Fuentelapeña, como hermana de doble vínculo del testador 
B. Vicente, única que hasta ahora tiene solicitado se la de
clare con derecho á referidos bienes y se le adjudiquen, radi
cantes todos en relacionada villa; toda vez quo dicho testador 
dispone que los bienes y derechos que á la defunción de la 
Doña María Sánchez existan, como heredera instituida por el 
B. Vicente, y de que no hubiera dispuesto aquélla por actos 
intervivos, se distribuyan como herencia perpetua entre los 
parientes más próximos del otorgante que entonces existan.

Toro 25 de Junio de 1894.=Teófilo Ceballos.=Be orden 
de S. S., Manuel Pérez. X —-23

VALLS
B. Isidro Leira Puyuelo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

ha presentado escrito pór los consortes B. Celestino Roca Ca
sas y Boña Paulina Lamich Domingo, vecinos de está ciu
dad, manifestando que hace unos seis ó más años firmaron 
un pagaré en blanco, cuyas firmas se hallan al final de la pri
mera cara del mismo y dicen Celestino Roca, Páulina La
mich, puestas la primera á la izquierda y la segunda á la de
recha, cuyo documento no han podido hallarlo, ignorando, 
por consiguiente, si ha sido traspapelado ó sustraído, por lo 
que, y á fin de prevenir que sobre el repetido documento y 
sus firmas se extendiese cualquiera obíigáción, acudían para 
que se hiciera público el hecho de referencia por medio de 
edictos, cuyo pagaré, según afirmación de la Boña Paulina 
Lamich, tenía el número 73.145, no resultando de las diligen
cias practicadas cuál sea la cuantía del pagaré.

Por tanto, se previene á qui*n tuviese en su poder el pa
garé de referencia, lo presenté en este Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, pues de lo contrario le parará el perjui
cio á que hubiere Jugar con arreglo á la ley, y especialmente 
á lo que determina el tít. 12, libro 2.° del Código de Comercio.

Bado en Valls á 8 de Junio de 1894,=Isidro Leira.=Por 
mandado de S. S., Luis Grán. X —28

NOTICIAS OFICIALES
La Esperanza.

s o c i e d a d  m i n e r a  

Mina Moisés.
Por acuerdo de la Junta directiva de esta Sociedad, se da 

¿  saber á los poseedores de láminas de la mismr, que si en el 
improrrogable plazo de treinta días, á contar desde el en qu# 
se publique este aviso e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , no se pre
sentan los qué estén en descubierta á abonar sus recibos en 
la Depositaría de esta Sociedad, les serán caducados sus de
rechos, con arreglo á lo que dispone el art. 6.® del regla
mento.

Fuencaliente 90 de Junio de 1894.=sEl Presidente, José 
María Muñoz, X —86



92 5 Julio 1894 Gaceta de Madrid. —Núm. 186

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid a Cáceres 
y á  Portugal.

Se previene á los señores accionistas que, á consecuencia 
<de no haber depositado el suficiente número de acciones en 
el término fijado por los estatutos, las juntes generales ordi
naria y extraordinaria, señaladas para el día 30 del pasado, 
tendrán lugar el 22 de Julio corriente, á las tres de la tarde.

Con arreglo al art. 30 de los estatutos, las dos juntas se 
compondrán de todos los accionistas poseedores cuando me
nos de 20 acciones, y deliberará legalmente cualquiera que 
sea el número de accionistas presentes. #

Los accionistas que deseen asistir á ambas juntas o ha
cerse representar en ellas, deberán depositar las acciones 
que les dan este derecho diez días antes de la fecha fijada 
para la reunión: en Madrid, en el domicilio social,  ̂calle Ma
yor, núm. 6; en París, en la Caja de la Société Genérale de 
Crédit Industrial et Commercial, 61, rué de la Victoire, y en 
Lyon, en casa de los Sres. E. M. Cottet y C.% banqueros, me 
de la Bourse, 8. # .

Madrid 4 de Julio de 1894.=E1 Secretario del Consejo, el 
Barón de Hortega. X—24

Compañía de los ferrocarriles del Oeste de España.
No habiéndose reunido suficiente número de acciones para 

constituirse las juntas generales extraordinaria y ordinaria 
que debían haberse celebrado el día 30 de Junio próximo pa
sado, el Consejo de administración de esta Compañía ha 
acordado convocarlas de nuevo para el día 22 del corriente, á 
las diez de la mañana, en el domicilo social, calle Mayor, nú
mero 6.

Con arreglo al art. 31 de los estatutos, en virtud de esta 
segunda convocatoria, las juntas quedarán legalmente cons
tituid» s y podrán acordar validamente cualquiera que sea el 
el capital representado por los accionistas que concurran 
á ellas. „

Los accionistas poseedores cuando menos de 50 acciones 
que deseen asistir á estas juntas ó hacerse representar en 
ellas, deberán depositar las acciones que les dan este derecho 
hasta el día 12 del actual.

En Madrid, en el domicilio social.
En París, en la Delegación de la Compañía, 15, place 

Vendóme.
En Lyón, en casa de los Sres. E. M. Cottet y Compañía, 

8, rué de la Bourse.
Madrid 4 de Julio de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 

Alberto Rubio. X—25

B o lsa  de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Julio do 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO Ah CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Dfta 1. I Día i,

Balda perpetua al i  por 100 interior. I®"tf6 I 68*80-10-85-70
dflüp,|  19 1 - dB'Beflii'Cor.flr.

\\ I «iw -is
: i! I fin cor, ftr. j
' i I 6480 prima.

pmwMm, l « «  || «OTO-85—78-06
IM ¡ ■■ 66 t¡§

I 69f0-6t~10-«0 ■
61*811-15 

i 70*2e-50-18-69<85
70 0¡O-89‘65-60 

10*16—69*80
terics&y B tdem yM 0p€S6tM 69 0(0 69*10-20-05-45

60 (Ij0
Idem id. al 4 por I00 exterior..................  78*50 78 *6 0-60

á piase. » 78*85 fin cor. fír.
con numeración 

pequeños. 80*05 79 < iO-80*¿0-25-30
)8 70-85-80-65-76 

80 O]O-79470-60-65 
70*50-45-80*85

JPwüWf, series Qy S, de 100* 10# pesetas 80*65 80*60-50
Idem imoHlzable al 4 por 100...............  78 OjO »

pequeños. 78*05 78*85—16-15-20-25
78 CtO

Billetes hipotecario* de Cuba, 1886........ 109*50 109*45
pequeños. 169*50 109*45

Idem id. íd., emlKién de 1810, números
1.al 4 0 5 ,0 0 0 ......» ..:......._______ . 07*25 97*15

jMOMfei» 97**6 97*10-25
la ico  Hipotecar!® de lipafia.—Cédulag 

al 5 per 100, númeroa 1 al 166.650,.... * 99*25
Accione* del Banco de Bspafta. .*•..**/, 180 0¡O ¡ 380 0fO~879*75
Idem id. Id. eantídtdtf peqmfiu. .• ■*.•• i * , 880 0{0
Idem de la Competía arrendataria át 

ftbaeoc.—Accioaeia! portador.• ***. I 119*76 , ' *
Mam id. id . eaatidadis pequeñ as»*» » , 179 0 ¡i-l6 f1*75

C a m bios o fic ia les  so b re  p la z a s  d e l  R e in o

baño BBNxrieia ■ -Mlti . i n s M

.Albacete  C'80 »  Logróla*.-***. |! »
A lc o y .. . . . . . . .  0*25 * h o rca » ..,,.. . .  n t  i  :
Alíeante....... 0*25 »  L u g o .. . . . . . . . .  010 m
Almería.  01§ m Málaga   #16 ■■ n
A v ia . . .   9*26 » M urcia ........ ’#**§ »
Badajoa....... 0*80 - a» O renae........ ■ 0*00 i »
.Barcelona  0*20 » ; O viedo......* . 0*21 ¡ »
Béja?... . . . . . . .  0*85 * Palencia.*.*** 0*00 »
W b w    0*20 »  PalmaMallorca 0**B •
Burgos..  0*80 »  Pamplona  0*25 j s
Cáceres.  0*80 » Pontevedra..,. #*25 »
Cádiz.. . ........ 0*20 » Reus..................... 0*10 , s
Cartagena,.... 0*20 »  Salamanca..*. 0*25 »
Caiteuón....*. 0*80 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*85 »  Santander  1*20 »
Córdoba.....;. 0*80 »  Santa Cruz Fíe, 0*85 »
C orita . . . . . .  0*25 »  Santiago...... 0*20 »
Cuenca.    0*85 »  Segovia.  0*80 »
Ferrol.  0*25 »  Sevilla.  0*20 *
Gerona...  0*25 u Soria.................... 0*80 »
Gijón...  0*25 »  Tarragona..*.. 0*25 »
Granada...... 0*80 »  Tal.* la Beina. O*70 »
Guadalajara... 0*86 »  T eruel...* ..., 0*80 *
Haro.»..  0*21 »  Toledo   0*80 »
H uelva........ 0*15 * Tíldela.............. 0*85 »
Hueiea.  0*80 m Valencia...... 0*S0 *
Jaén.   0*80 * Valladolid..... #‘21 »
Jerez Frontera. 0*20 m V igo ....  o«í# a
León.*.   0*80 a Vitoria........... . .  0*25 *
Lérida.  0*20 n Zamora.......... ., 0*80 »
Uñare*,,. . . . .  0*25 * Zaragoza.*.... 0*20 a

Bolsas extranjeras. I

P arís 3  bis J ulio d b  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. *» á 66480
ídem id. ía. interior á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior.   á »
Idem íd. al 8 por 100 exterior á »
Obligaciones de Cuba  á 45900

Pendes /r a n -l 8 por 100  • *■•*■..........   á 10005
oeses. j 4 1(2 por 100.....      á 107*45

Consolidad os ingleses   i  101*19
O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas  del dia  4 de  Julio de 1894.

TXMF1RATURA 
ALTURA r humedad dil aire.

del ’
barómetro ^ tajwówrno  ̂ ■fllBSiiOl RSTABt

HOUA# Hameée- y«lasaUelTiento. d«l iial©.
müi'iwetm liio,

5 sadte Ak. * ■ 708*68 2 ! W1» NB... Brisa,. Casi desp*
I maf^na.. 708*11 11*4 18*2 'ESE.. Id. Ug. Despejado.

I2duldía.<. 708*11 81l1 19*4 S, Brisa. Casi desp.•
6 delaterdB lo l1## ¡j 3 «  19‘8 SO.... Id. fie. ¡dem.

Adula líssf'Vt» í 8M SSO. . Brisa.. Idem,
Hula« 767 II 2¿l8 16 6 SO. .. Calma. ¡Idem.

Temperatura maxteaa del aire, 4lu a om bra .  84 8
ídem mínima*...       ' l ’ 5

Diferencia 1̂ 45
Temperatura máxima al Sol, k deumeis^M» 1* ti erra# 41*1
íd@3$ íd. dentro da una esfera m cristal  ............  63'2

Difurenuia.**#..#   22*1
Temperatura máxima á délo áeicubieno junto á la

tierra vegetal 6 laborable..................................  14 7
Idem mínima íd ..* .* « ... c •••*«« 14 7

... , • ..*,*„*•<,*. 80*0
dei vtento ütim&s veteHkemtTü bofUí,

(kilómetros)...............     289
©seilacióabarométrica, íd.(milímetros).................. . 2*0
Altura íd. cob respecte I la media anual, á las auav#

di?la noche*.     ....... . +
L¡nvi« «s.laj? iltimag veinticuatro V-a-ai (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
dia 4 de Julio de 1894.

Altm Texapsrw. m
fearomólrise mT& Fuari»

í 0* 6iór> «atad?» Ssto&i
LOCALIDADES ral nivel 4eJ 4aldel mar en ©̂ntesi- del eiek>. dala ikisí

milímetros, males, viento, viento.

g.Sebastián. 767*3 19*8 OSO.. Calma. Cubierto... Vran<?{*
Bilbao. . . . . .  767 8 19*ft SE. .. Idem,.. Idem... . . .  Idem.
Oviedo...... I66‘7 16 8 NB... B.* fte Idem.  »
CórufiifSb.) 165*0 18‘4 NO... V.*fte. Despejado- Oleaje.
Santiago....
Orense*.« ...
V ig© ,....... 763‘2 225 ESE.. B.*lig.* Idem Tranq.*
Ooorte...... 761*7 22*3 o   Idem.* Idem P.oleaje
LfeboaíS W . 768*2 i9 ‘6 N,*... Brisa.. Idem... . Picada.
Badajoz,. . . .  ’I«2‘6 81*0 O ..... Caima. Idem  »

g.Fem.(7"b.)
S S S f iS r : : : : :  w i *«*0 SB... B.*fte. ídem Tranq.*
Granada.... 759*7 f 25*ó E   Calma. Poconub.* »

Alicante  W6HI »«*0 ENE.. B/lig,1 Casi desp.# Tranq;1*
M urcia..... 765*4 25*4 SO... .  Calma. Despejado. »
Valencia.... 7656 28*| SB  Idem.. Poco nub.* »
Palma. . . . . .  765*0 27*0 SO  Idem.. Despejado. Tranq.1
Barcelona... 7?64*6 23‘6 OSO.. B/lig.* Cubierto.. Idem.

laraao^ÚÜ! ,?65'2 NO... Idem.. Despejado. »
gerit.  763‘9 28*6 SSE. . Calma. Idem   »
Burgo!..-.. . .  764*8 17‘® NB... Idem... Idem  »
W tedoldr. 762*4 "22*0 NE... Viento. ídem  »
M nauut^. 7«2»4 2S'g m . . .  Calma. Idem ..... »
fifov ia*.... 1®l*2 27*0 -'SO,... Brisa.. Idem  »

1129 WA ESE.. Id. lig. Idem. .. .  »
Huff ijfjtt r .. 7 6 2 4 * 0  NE... Calma. Idem...... t

■ CilliláItaln» 164*2 . 22*5 NB... ídem.. Idem  *
* Ajfeaüti. „.. 168‘8 26*8 s  Viento. Idem  *

! FML# * I 7lW*« i I6‘| SO.... Calma Casi desp/ »
? Mf-JíeiB.###! 7«58#8 1 10*0 SO. .. Idem... Brumoso.. Trato *
11 Si liliihiii» Jl 169'7 ^*6 » Idem.. Casi desp.0 Idee?
¿ ]M4*Aik*«#l| 7̂ 5*4 i 14*6 B  Brisa.. Despejado. Furiosa.
:: jMtrvftf.»###:¡ 704*2 I 17*6 S I . . .  Id.lig.. Cubierto..- Traaq.-
f OerstouL.o.l 7#0‘2 11*4 NO... ídem... Poco nub.0 »

Fertótim..., -705*0 *5*8 NO... Idem.. ídem  >
*É0f8tf#«##.#.¡- 702*4 '*0*S NE... Calma. Nebuloso.. Truno.»
i IHanu#••#«"»J '70!#8 21*2 I .........Idem.. Nuboso.,. Picada.
■. Urna###*### 768*1 *1*8 N. . . .  ídem.. Despejado. »

L ion a ...... 701*8 28*4 ENE,. Brisa.. Idem  *
Faiirmo#i.,,.:l 768*0 22*4 » Calma. Idem  »

768*0 1*‘7 NO... B /iig.h Idem.  »

1BTRA8ADOS — DÍA 3
■ M i a g a * . . I 736*6 i 23*0 ISK...JB.* fte.|Despejado.| »

- ̂  JDilümielé» general ém Gmwm* y  Wmléspmfo*»

. - Ayerlkrvió m  Tmml y-Jaén. .

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  esp añ a  p a ra  e l
a ñ o  d e  1 8 9 4 .— S e  h a lla  d e  v e n ta  e n  et 

A lm a c é n  d é l a  C a c e t a  d b  M a d r i d , s itu a d o  en, 
[a p la n ta  h a ja  d e l  M in is te r io  d e  la  C o h e m a — 
j i ó n ,  á  lo s  p r e c io s  s ig u ie n t e s :

PB8BTAS

P r im e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . .  2 0
S e g n n d a  í d e m . ........................  1 2
T e r c e r a  í d e m   ............  8
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN DE LA G ACETA DE MADRID.—
Ü. Las r©«skmasíones'd® «jQíhplareá d® la Gmj&ta 
nxtraví®: hayan dujado d# recibir loû  auneriterre», m harto 
preeisamentu^duntro-du lo» tsw áím uiguicnteu- Al á® IwdoscM 
dol ®j«uEiplar redamado un Madrid, d@ ocho dí&s B̂ provis- 
sias, un mm para - ion suscrito res dul «xtranj^ro y tre® 
pan Tosida Ultramar; entendiéndose ;qu® ínem de cstos p k w  
g© -exigirá §1- page? d® m,d& u.m de log-uj^mplarau qm" m  
pidan.' ^

EN CUMPLIMIENTO DE LA MANIFESTACION SEXTA, 
párrafos cuarto y quinto, relacionados con los testimo

nios números 7 y 8, según lo especifica el núm. 2 de la escri
tura otorgada per la Comisión liquidadora de lá Compañía
La Nscionai, á favor del Excmo. Sr. D, José Jenaro Viliano- 
va y Jiménez, ante el Notario de esta Corte D. Fulgencio 
Fernández y López, en 12 de Julio de 1873, se anuncia por 
tercera y última vez que los tenedores de las cédulas de la 
citada Compañía, cuya emisión y numeración se detalla, 
podrán hacerlas efectivas por todo su valor nominal, previo 
reconocimiento, en Ja Costanilla de Santa Teresa, núm; 20, 
bajo; advirtiendo que transcurrido el plazo de dos años, con
tados desde el 15 de Junio de 1893, quedarán caducadas, nu
las y sin ningún valor las cédulas que no se presenten para 
su amortización.

Emisión de 1869.
Números 780 á 818,820 á 856, 2.371 á 2.384.

Emisión de 1871.
N úm eros 4.867, 4.869. 4.928 á 4,934, 4 941 á 4.944, 4.946, 

4.962 á 4,966, 5.085, 5.086, 5.091, 5.094, 5 0P8 5.106 á 5.116, 
5.150. 5.154, 5.160 á 5.167,5.171 á 5 193, 5.195 á 5.229, 5.329 
á 5.337,5.358 á 5 360, 5.387,5.396 á 5.405,5.432 á 5 447, 5.482,
5 492 * 5 501, 5 513 á 5 551, 5.565 á 5 605, 5 627 5.635, 5.651 a 
5.682, 5.684 á 5.712, 5 725 5.762,5.763, 5.774, 5.776 á 5.782, 
5.789 á 5.792, 5.829 á 5.843, 5.847 á 5.849, 5.859 á 5.939,^966 
á 5.999, 6*080 á 6.099, 6.170 á 6.286.

Emisión dé 1872.
Números 6,462 á 6.464, 6.467, 6.468, 6 512, 6,513, 6 515, 

6.516, 6.564 á 6.574, 6.706 á 6.709, 6.800 á 6 807.
Eemisión de 1873.

Números 6.808 á 898.
Madrid 25 de Junio de I894.=Dolores de la Cuadre, Viu

da de Villanova, P. P., Francisco M&lato. X—21

LOS ALBACEAS TESTAMENTARIOS DE LA SEÑORA 
Doña Anselma de Salces y Salas, en cumplimiento * de la 

última voluntad de ésta, venden en pública subaeta la si
guiente finca:

Una dehesa denominada Cortijo del Pósito, situada en el 
término de Cazoría. provincia de Jaén, compuesta dé 402 he- 
táreas, 56 áreas y 40 centiáTeas, equivalentes á 720 fanegas ó 
cuerdas de á 500 estadales, que es ®1 marco del país; y linda 
por Este tierras de los Cortijos del Lentiscar y granadero' de 
D .  Joaquín López, con el llamado Lomo d*i Gato, tierras de 
los herederos de ¿ .  Manuel Fernández y de los Canónigos del 
Castellar; Sur D. Fernando Medina y D. Manuel Godoy; Ges
te y Norte río Guadalquivir y tierras de D. Fernando Medina* 
La tierra de esta hacienda es de secano y laborizable, hallán
dose dentro de la finca un gran edificio destinado á cuartel y 
depósito, que tiene á su cargo-la remonta de Caballería de 
Granada, cuyo edificio ocupa una superficie de 2.263 metros 
46 centímetros cuadrados, distribuidos en varias dependen
cias apropiadas para el uso á que eatá destinado, y ha sido 
tasada ta referida-hacienda' en 91.666 pesetas 50 céntimos; 
mas no habiendo postor en la subasta que se celebró en 14 de 
Abril último, se abre una nueva licitación, sin tipo determi
nado, por el término de treinta días, contados de^de la inser
ción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r i d ,  durante cuyo 
término se admitirán las proposiciones que se hicieren en 
pliego cerrado, que se entregarán al Notario de Murcia Don 
Juan de la Cierva y Soto, con 1.750 pesetas en metálico., ó en 
un resguardo de la C&ja de Depósitos, en que coñete h&berse 
iagres&do dic ha suma para garantir la proposición, cooforme 
al pliego de condiciones, que con los títulos de propiedad da 
)a finca se hallan de manílí*sto en el despacho de dicho No
tario. El día siguiente al espirar los 30 naturales expresados, 
se reunirán los albaceas en el refeaido despacho y se hará so
lemne apertura de los pliegos presentados, adjudicará en el 
acto el remate á la proposición mayor, si cubre la suma de 
68.749 pesetas 50 céntimos, y si fuere menos, podrán admi
tirla ó desecharla, según lo crean conveniente*

Murcia 12 de Junio de 1894. X—22

SANTOS DEL DIA

Santa Zoa, mártir, y San Miguel de loe Santo/, Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.


